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SECCION PRIMERA 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SECRETARÍA DE SALUD 

CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México, con el objeto de fortalecer la estrategia de 
apoyo económico a los servicios estatales de salud por el incremento de la demanda de servicios. 

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROT ECCION SOCIAL EN SALUD, DR. 
GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. 
ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL MAESTRO ERASTO 
MARTINEZ ROJAS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL MAESTRO CESAR NOMAR GOMEZ 
MONGE, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD, A QUIENES ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES 
DENOMINARA "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. 	La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho de las personas 

a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios 
de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 
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2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que pretenda construir 
una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta de manera importante el 
rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto significativo en la salud y la capacidad 
productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros años determina las condiciones futuras de esa 
generación. 

El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros programas 
dirigidos a la población beneficiaria, menor de cinco años, es asegurar el financiamiento de la atención médica y 
preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las mayores oportunidades para que una nueva 
generación esté más capacitada, preparada y activa. 

3. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia de recursos a las 
entidades federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

SECRETARIA" declara: 

1.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 2, fracciones I y III, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia 
social y servicios médicos y salubridad general. 

1.2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud 
en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo 
que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de operación. 

1.3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimación para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2012, expedido por el licenciado Enrique 
Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos (Anexo I, Letra A). 

1.4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las de 
instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de acciones del 
Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) con las de otros programas sociales para la atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que 
promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud: administrar los recursos 
financieros que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a los Estados y al Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

1.5. Que corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en coordinación con 
las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que 
sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de 
programas de salud dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; 
(fi) determinar los criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados 
con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas competentes 
de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y 
de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable 
para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

1.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de 
la suscripción del presente instrumento. 

Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. Campa número 
54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en México, Distrito Federal. 

1.7. 
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II. "LA ENTIDAD" declara: 

11.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del Poder 
Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las atribuciones y funciones que le confieren la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 

11.2. Que el Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
3, 17 y 19 fracción III, 23 y 24 fracciones XIV, XXVII y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México, artículos 1, 6 y 7 fracciones V y XXXV, XXXVIII dei Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 11 de septiembre de 2012, 
expedido por el Doctor en Derecho Eruviel Avila Villegas Gobernador Constitucional del Estado de México (ANEXO 
II, LETRA A). 

11.3. Que el Secretario de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3, 
19 fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones II, VI, XII y XIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con el nombramiento 
expedido en fecha 8 de diciembre de 2012, por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor en 
Derecho Eruviel Avila Villegas (ANEXO II, LETRA B). 

11.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: fortalecer los 
servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI, 
conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del programa. 

11.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado en: 
avenida Independencia Oriente número 1009, colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca, Estado de 
México, código postal 50070. 

FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4, párrafo cuarto; 

• Ley Orgánica de la Administración. Pública Federal, artículo 39; 

• Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 Bis 1 y 77 Bis 31; 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 74, 75 y 77; 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 174 y 175; 

• Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio 
fiscal 2013 (Reglas de Operación); 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 78; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México artículos 3, 17, 19, fracciones III y IV, 22, 23, 24, 
fracciones XXVII, XXXI y LV, 25 y 26. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Conforme a las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, "LAS PARTES" celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. "LAS PARTES" convienen lo siguiente: 

Transferencia de Recursos Federales. 

El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia presupuestal global para 
fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados exclusivamente para fortalecer la estrategia 
del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.1 "Apoyo económico a los Servicios 
Estatales de Salud por incremento en la demanda de servicios", de las Reglas de Operación, Cláusula Cuarta. 
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ngo para la transferencia de recursos federales 

Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos federales a 
transferir, Cláusula Quinta. 

inistración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para los fines 
previstos, Cláusula Sexta. 

'miento del Gasto y los Indicadores 

Informar sobre el seguimiento del ejercido de los recursos transferidos, así como de los indicadores de resultados 
establecidos, Cláusula Séptima. 

ctos generales 

Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas Octava a 
Décima Novena. 

JINDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA. SECRETARIA" transferirá recursos presupuestarios 
corresp ndientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la Ley General de Salud. 

"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
S41'28 ,370.00 (cuarenta y un millones doscientos ochenta y cinco mil trescientos setenta pesos 00/100 M.N.), conforme a 
o disp -sto en el Presupuesto de Egreses de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, 
radican 'ose a través de la Secretaria de Finanzas de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
estable .ca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a "LA SECRETARIA", con la 
financia de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del presente 
Conve So. 

Par garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "LA ENTIDAD" deberá realizar las acciones administrativas 
necesa las para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en forma inmediata a la 
suscripción del presente instrumento. 

La ransferencia de los recursos se hará de acuerdo a la afiliación reportada, la cual será validada por la Dirección 
Gener de Afiliación y Operación de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, quien a su vez notificará a la 
Direcci n General de Financiamiento de la propia Comisión, para que se realice la transferencia de los recursos a 'LA 
ENTID 

TE CERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados en la Cláusula 
Segun a del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria global en favor de "LA 
ENTID .D" a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito de que "LA ENTIDAD" pueda 
realiza las acciones administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos 
ie las isposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CU ATA.- FINES. Una vez recibidos los recursos "LA ENTIDAD" deberá aplicarlos exclusivamente para fortalecer la 
estraie la del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.1 "Apoyo económico a los 
Servid' Estatales de Salud por incremento en la demanda de servicios", de las Reglas de Operación, a fin de dar 
cumplir ,iento a sus objetivos, los cuales se señalan a continuación: 

Obj Uva General. 	Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de 
seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por 
motivos de salud. 

Obj ,tivo Específico. Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la contenida en los catálogos del 
Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de Salud y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos). 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás disposiciones 
aplica es; los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

QU NTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) 	La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza "LA SECRETARIA" 
en favor de "LA ENTIDAD" se consideran devengados para "LA SECRETARIA" una vez que se constituye la 
obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se refieren las Regias de 
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Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual es del tenor literal siguiente: 

"Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar el recurso al 
beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal". 

2) "LA ENTIDAD" por cada recepción de recursos federales deberá enviar un recibo que sea emitido por la Secretaría 
de Finanzas, dentro de los 90 días naturales posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

e Domicilio Fiscal: Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 

• Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas, nombre 
del programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

3) Los documentos justificativos para "LA SECRETARIA" de la obligación de pago serán: Las leyes aplicqbles, las 
Reglas de Operación y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo 
anterior. 

4) Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es 
susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para complementar las 
acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y 
equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. Los recursos 
federales transferidos con motivo del presente instrumento, tienen la naturaleza de subsidios, mismos que no pierden en 
ningún momento su carácter de federal; por lo que en su entrega, ejercicio, comprobación, fiscalización y control, se 
deberán de observar las disposiciones relativas de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, así como las demás disposiciones federales aplicables y destinarse exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente convenio. 

SEPT1MA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO Y LOS INDICADORES: 

1) "LAS PARTES" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento de los fines del 
presente Convenio, "LA ENTIDAD", deberá proporcionar la información del seguimiento del gasto de los recursos federales 
transferidos mediante el formato que "LA SECRETARIA" proporcione para tal efecto. 

"LA ENTIDAD" deberá enviar el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a través del 
formato referido, durante el primer trimestre del año 2014. 

Para los efectos de la presente Cláusula "LA ENTIDAD" se obliga a cumplir con la entrega oportuna de: informe anual 
antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para efectos de Transparencia, Control y 
Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que es 
información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

2) Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de Operación, "LA 
ENTIDAD se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos indicadores a través dei Sistema de 
Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". "LA ENTIDAD" se obliga a: 

Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines establecidos en el mismo, 
por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. 	Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a "LA SECRETARIA", a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la 
unidad ejecutora y validada por su Area Financiera, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran, de conformidad, con las Reglas de Operación. 
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a documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá cumplir con 
os requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

111. 	inistrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a efecto que se esté en 
ondiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento a los fines de este Convenio, en un plazo no mayor a tres 
las hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

os recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas de "LA 
NTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean 

•jercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por "LA SECRETARIA" como recursos ociosos, 
rocediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales 

s iguientes en que los requiera ''LA SECRETARIA". 

IV. nformar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el 
unto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan 

ealizado. 

V. antener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados 
•ue se obtengan con los mismos. 

VI. Jon base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
e stablecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
ransferidos. 

VII. nformar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura en "LA 
NTIDAD". 

VIII. os recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su 
bsoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y "LA 
ECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. •ublicar en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
•1 presente instrumento. 

X. 	fundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el 
•resente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y remitirlo a la 
omisión Nacional de Protección Social en Salud. 

NOV NA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA". "LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. ransferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de 
-cuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los Regímenes Estatales de Protección 

ocial en Salud. 

II. erificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no permanezcan 
ciosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales son destinados, sin perjuicio 
e ias atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos. convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD' para cumplir con los fines para los cuales son destinados los 
recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el cumplimiento del 
presente Convenio y el Anexo III, solicitando a "LA ENTIDAD", que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, en términos de lo que establecen las Reglas de 
Operación. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá cumplir con los 
requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", 
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior 
de la Federación, a los órganos fiscalizadores federales competentes y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito 
estatal, el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados 
por "LA ENTIDAD' para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el 
reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, sobre la 
aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 
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VII. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su 
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", 
por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la 
Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación, y 
demás órganos fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "LA 
ENTIDAD". 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoria Superior de la Federación. 

XII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el 
presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de la 
suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes acuerdan tomar 
las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados 
serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION. "LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARIA" suspenderá la transferencia 
de los recursos financieros materia de este instrumento cuando "LA ENTIDAD" incumpla cualquiera de las obligaciones 
pactadas en el presente instrumento, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones que conforme a la legislación 
aplicable resulten procedentes. 

DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "LA ENTIDAD" reintegre a la 
Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. "LA SECRETARIA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones contraídas, 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al 31 de diciembre 
de 2013, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales siguientes a los 
que "LA SECRETARIA" le requiera el reintegro. 

En el caso del punto III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de 
las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen "LAS PARTES". 

DECIMA QUINTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo de este 
convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por "LAS PARTES" en el 
apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DECIMA SEXTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación o cumplimiento del presente convenio "LAS PARTES" lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 
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I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del presente 

i nstru mento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los 
tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este 
convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra 
causa pudiere corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- CAUSAS DE TERMINACION. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

1. 	F or estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. F or acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. ;liando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA NOVENA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos integrante del presente instrumento jurídico, el que 
se mencena a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1, LETRA A: Nombramiento del C. Comisionado Nacional de Protección Social en Salud 

Anexo. II, LETRA A Nombramiento del C. Secretario de Finanzas 

Anexo II, LETRA A: Nombramiento del C. Secretario de Salud 

Anexo 111: Importe máximo de los recursos a transferir. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por cuadruplicado a los 
dieciséis días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en 
Salud, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.-
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, César Nomar Gómez 
Monge. Rúbrica. 

ANEXO III DEL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI 

IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Número de niños 
nuevos afiliados 

Concepto Cantidad Importe total 

196,597 $210.00 (doscientos diez 
pesos 00/00 M.N.) por niño 
afiliado en el 2013 cuyos 
padres se afilien al SPSS 

Apoyo por incremento 
en la demanda de 

servicios 

41' 285,370.00 (cuarenta y 
un millones doscientos 

ochenta y cinco mil 
trescientos setenta pesos 

00/100 M.N.) 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México, con el objeto de fortalecer la estrategia de 
apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI. 

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, DR. 
GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION DE SERVICIOS DE SALUD, 
DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL MAESTRO ERASTO MARTINEZ 
ROJAS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL MAESTRO CESAR NOMAR GOMEZ MONGE, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD, A QUIENES ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA "LAS 
PARTES" CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho de las personas 
a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios 
de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que pretenda construir 
una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta de manera importante el 
rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto significativo en la salud y la capacidad 
productiva en la edad, adulta, es decir, la salud de los primeros años, determina las condiciones futuras de esa 
generación. 

El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros programas 
dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años es asegurar el financiamiento de la atención médica y 
preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las mayores oportunidades para que una nueva 
generación esté más capacitada, preparada y activa. 

3. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Flacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARIA" declara: 

1.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 2 fracciones I y III, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia 
social y servicios médicos y salubridad general. 

1.2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud 
en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo 
que cuenta con autonomía técnica, administrativa y operativa. 

1.3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimación para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2012 expedido por el licenciado Enrique 
Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos (ANEXO I, LETRA A). 

1.4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las de 
instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de acciones del 
Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el 
respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a 
los Estados y al Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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1.5. Que corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otros: (i) proponer la incorporación 
gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia 
y alcance con el fir de lograr la cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las 
intervenciones médicas y de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos 
previendo su impacto económico en el Sistema y, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 
3Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

1.6. Que corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en coordinación con 
las unidades administrativas competentes de !a Secretaría de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que 
sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de 
programas de salud dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; 
(II) determinar los criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados 
con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas competentes 
de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y 
de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable 
para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

1.7. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de 
la suscripción del presente instrumento. 

1.8. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. Campa número 
54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en México, Distrito Federal. 

II. " 	ENTIDAD" declara: 

11.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del Poder 
Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las atribuciones y funciones que le confieren la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

11.2. Que el Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
3,17 y 19 fracción III, 23 y 24 fracciones XIV, XXVII y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México, artículos 1, 6 y 7 y fracciones V y XXXV, XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Finanzas, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 11 de septiembre de 2012, 
expedido per el Doctor en Derecho Eruviel Avila Villegas, Gobernador Constitucional del Estado de México (ANEXO 
II, LETRA 

Que el Secretario de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3, 
19 fracción IV, 25 y 26 tracciones I, II y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios, y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones II, VI, XII y XIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con el nombramiento 
expedido en fecha 8 de diciembre de 2012, por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor en 
Derecho Enille; Avila Villegas (ANEXO II, LETRA B). 

11.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: fortalecer los 
servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI, 
conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del programa. 

4.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado en: 
avenida independencia Oriente número 1009, colonia. Reforma y Ferrocarriles Naciones, Toluca, Estado de México, 
código postal 50070. 

FUNDALIEFITACION 

Res (tan aplicables al presente instrumento jurídico: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4, párrafo cuarto; 

Ley Odia- Mea de !a Administración Pública Federal, artículo 39; 

Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado S), 77 bis 1, y 77 bis 31; 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 74, 75 y 77; 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, artículos 174 y 175; 
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• ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio 
fiscal 2013 (Reglas de Operación); 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 78; 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, artículos 3, 17, 19 fracciones III y IV, 22, 23, 24 
fracciones XXVII, XXXI y LV, 25 y 26; 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Conforme a las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, "LAS PARTES" celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "LAS PARTES" convienen lo siguiente: 

Transferencia de Recursos Federales 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia presupuestal global para 
fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados exclusivamente para fortalecer la estrategia del 
Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.2 "Apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI" de las Reglas de Operación, Cláusula Cuarta. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos federales a 
transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para los fines 
previstos, Cláusula Sexta. 

Validación de los desembolsos y Seguimiento de los Indicadores 

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores de resultados 
establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos generales 

7.- Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas Décima a 
Décima Octava. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- "LA SECRETARIA" transferirá recursos 
presupuestarios correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación 
con e! Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13 apartado B) de la Ley General de Salud. 

"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDALY recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad que resulte del 
reembolso por las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI y procederá para eventos 
terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El 
monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas dei tabulador establecido por la 
Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para los casos de las intervenciones de hipoacusia 
neurosensorial, implantación prótesis cóclea y trastornos innatos del metabolismo el registro se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el implante 
coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Segc:ro Médico Siglo XXI y que no se 
anlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud estará 
facultada para determinar si son elegibles de cubrirse con el Seguro Médico Siglo XXI y el monto de la tarifa a cubrir por 
cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la 
población sin seguridad social que tenga la institución que haya realizado la intervención. 

En los eventos realizados en unidades médicas acreditadas por "LA SECRETARIA" se transferirá el monto 
correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para las atenciones realizadas en 
unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador y de la tarifa aplicada a las 
intervenciones no contempladas en el Anexo 1 y que a criterio de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud son 
elegibles de cubrirse. Una vez lograda la acreditación de la unidad médica, "LA ENTIDAD" deberá informarlo a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud para que se actualice el estatus en el sistema del Seguro Médico Siglo XXI para 
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que, a pa tir de entonces, sean cubiertas las intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica acreditada. En 
ambos c 	los beneficiarios no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación. 

En el aso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento de sustitución, 
y/o medí amentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la aplicación de dichos 
tratamien os. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Siglo XXI bimestralmente. 

"LA ECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia, en términos de las disposiciones aplicables, 
radicand e a través de la Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca. para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a 'LA SECRETARIA", con la 
finalidad e que Jos recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del presente convenio. 

Fara arantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "LA ENTIDAD" deberá realizar las acciones administrativas 
necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en forma inmediata a la 
suscripci n del presente instrumento. 

TER' A.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados en la 
Cláusula .egunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria global en favor de "LA 
ENTIDAD"' a partir de la suscripción del presente instrumento. Lo anterior con el propósito de que "LA ENTIDAD" pueda 
realizar Ic. acciones administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos 
de las dis osiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUA TA.- FINES.- Una vez recibidos los recursos "LA ENTIDAD" deberá aplicarlos exclusivamente para dar 
cumplimi nto al numeral 5.3.2 "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" 
de las Re las de Operación, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos los cuales se señalan a continuación: 

Objeti o- General. 	Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, los servicios de 
salud a los niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna 
institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las 
familias por motivos de salud. 

Objeti o Específico. Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la contenida en los catálogos del 
Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de Salud y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos). 

Lo a tenor, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás disposiciones 
aplicable •; los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

QUIN A.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La ransferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza "LA SECRETARIA" en 
favor de LA ENTIDAD" se consideran devengados para "LA SECRETARIA" una vez que se constituyó la obligación de 
entregar •I recurso a los beneficiarios contenidos en el padrón a que se refiere las Reglas de Operación. A dicha obligación 
le será a licable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el cual es del tenor literal siguiente: 

"Los ubsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar el recurso al 
beneficia io por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal". 

2) Co siderando que los recursos que se transfieran por pago de intervenciones cubiertas corresponden a un reembolso 
por un s rvicio otorgado, la comprobación del ejercicio de éstos se hará con la emisión del recibo que remitan por la 
ministrac n de los recursos aplicables. 

3) Lo documentos justificativos para "LA SECRETARIA" de la obligación de pago serán: Las leyes aplicables, las 
Reglas d Operación, y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4) Lo• recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

5) Q eda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es 
suscepti e de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de transferencias 
posterior; s ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para complementar las acciones que pudieran 
derivar d l objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro 
gasto ad inistrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

SEX 	ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. Los recursos 
federales transferidos con motivo del presente instrumento, tienen la naturaleza de subsidios, mismos que no pierden en 
ningún omento su carácter de federal; por lo que en su entrega, ejercicio, comprobación, fiscalización y control, se 
deberán e observar las disposiciones relativas de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglame to, así como las demás disposiciones federales aplicables y destinarse exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto de presente convenio. 
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SEPTIMA.- VALIDACION DE LOS DESEMBOLSOS Y SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES: 

1) 	Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán para el reembolso y hasta por los 
importes de cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en el Anexo 1 del presente instrumento, 
que es parte integrante del mismo. 

El procedimiento para la validación de los desembolsos será el siguiente: 

"LA SECRETARIA" a través de las direcciones competentes de la CNPSS (perfil médico CNPSS) revisarán el 
registro de los casos, verificando que contengan la información requerida que permita su autorización; de proceder, 
autorizarán los montos para pago; y, enviarán a la Dirección General de la CNPSS correspondiente (perfil 
financiero CNPSS) un informe de los casos en que proceda el reembolso, para que ésta, a su vez, realice la 
transferencia de recursos a "LA ENTIDAD". 

II. "LA ENTIDAD", emitirá el recibo por la transferencia correspondiente, el cual deberá contener los requisitos fiscales 
que marca la Ley en la materia, a fin de amparar los desembolsos pactados, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud revisará y validará dicho recibo. 

III. "LA SECRETARIA" no pagará las intervenciones cuya información requerida para su autorización no sea 
proporcionada, cuando la calidad de la información recibida no permita su adecuada autorización, o cuando durante 
el proceso de autorización, se determine la improcedencia del reembolso. 

IV. El control y supervisión de los recursos a que se refiere el presente convenio se realizará conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

"LAS PARTES" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento de los fines del 
presente convenio, "LA ENTIDAD", deberá proporcionar la información del seguimiento del gasto de los recursos 
federales transferidos mediante el formato que "LA SECRETARIA" proporcione para tal efecto. 

"LA ENTIDAD" deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a través 
del formato referido, durante el primer trimestre de! año 2014. 

Para los efectos de la presente Cláusula "LA ENTIDAD" se obliga a cumplir con la entrega oportuna del informe 
anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para efectos de 
Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento 
de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los 
objetivos de fiscalización. 

2) 	Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de Operación, "LA 
ENTIDAD" se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de 
Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de 
las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" se obliga a: 

1. 	Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines establecidos en el mismo, 
por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. 	Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a efecto de que se esté 
en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento a los fines de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 
días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre e! 
monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan 
realizado. 

IV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados 
que se obtengan con los mismos. 

V. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al Organo Superior de Fiscalización de la Legislatura en "LA 
ENTIDAD". 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su 
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y "LA 
SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

VIII. Publicar en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
el presente instrumento. 

IX. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el 
presente instrumento. 
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X. 	Erbitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y remitirlo a la 
C emisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días naturales después de recibidos 
lo recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos en las Reglas de Operación y demás 
di posiciones aplicables. 

NOVE A.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA".- "LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de 
a. erdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la disponibilidad presupuestal. 

II. V rificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no permanezcan ociosos 
y .ue sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales son destinados, sin perjuicio de las 
at ibuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. A stenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con los fines para los cuales son destinados los 

ursos presupuestales federales transferidos. 

IV. P :cticar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el cumplimiento del 
presente convenio y su Anexo, solicitando a "LA ENTIDAD", que sustente y fundamente la aplicación de los 
re ursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, en términos de lo que establecen las Reglas de 
Operación. 

L- documentación comprobatoria del gasto de ios recursos federales que se transfieren, deberá cumplir con los 
re.uisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", 
e• ableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

V. A licar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría de Hacienda 
Y rédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior 
ds la Federación, a los órganos fiscalizadores federales competentes y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito 
e• atal, el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados 
p r "LA ENTIDAD" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el 
re ntegro y la suspensión de la ministración de recursos a"LA ENTIDAD . 

VI. in ormar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, sobre la 
aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. D r seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD , sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente 
in i. trumento. 

VIII. Lis recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su 
a. soluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", 
p r lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la 
S cretaría de la Funcion Pública de la Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación, y 
d más órganos fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
e aluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de ?LA 
E TIDAD". 

X. 	C 	base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
e tablecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
tr nsferidos. 

Xl. In ornar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
el presente instrumento. 

XIII. D undir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el 
p -sente instrumento. 

DECIM .- VIGENCIA.- E presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de la 
suscripció del mismo, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

DECIM PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificars de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En cas, de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes acuerdan tomar 
las medida o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados 
serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

e 
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DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION.- "LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARIA" suspenderá la 
transferencia de los recursos financieros materia de este instrumento cuando "LA ENTIDAD" incumpla cualquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente instrumento, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones que conforme a la 
legislación aplicable resulten procedentes. 

DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que "LA ENTIDAD" reintegre a la 
Tesorería de la Federación los recursos que le fuéron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. "LA SECRETARIA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones contraídas, 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al 31 de diciembre 
de 2013, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales siguientes a los 
que "LA SECRETARIA" le requiera el reintegro. 

En el caso del punto III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños 
y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de 
las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen "LAS PARTES". 

DECIMA QUINTA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo de este 
convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por "LAS PARTES" en el 
apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DECIMA SEXTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- En caso de presentarse algún conflicto o controversia con 
motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio "LAS PARTES" lo resolverán conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del presente 
instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los 
tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este 
convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra 
causa pudiere corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo.  

DECIMA NOVENA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente Convenio, los que se 
mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el presente convenio: 

Anexo 1 "Listado de intervenciones cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por cuadruplicado a los 
dieciséis días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en 
Salud, Gabriel Jaime 0-Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Servicios de Salud, Javier Lozano 
Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario 
de Finanzas. Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, César Nomar Gómez Monge.- Rúbrica. 
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AN X0 1 DEL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI 

LISTADO IrIE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 

um. Grupo Enfermedad 
Cla 

1
ve 

0
C1E- Tabulador 

1 Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25.671.61 

4 ciertas 
Tétanos neonata] A33.X $61,659.24 

5 
enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores(Ránula) 

Dll $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54 

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

15 Enfermedades 
de la sangre y 
de los órganos 

hematopoyéticos 
y ciertos 

trastornos que 
afectan el 

mecanismo de la 
inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

16 
lnmunodeficiencia 	con 	predominio 	de 
defectos de los anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación 

17 

Enfermedades 
endocrinas, 

nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

18 Fibrosis quística E84 Pago por  facturación 

19 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

20 
Hiperpiasia 	congénita 	de 	glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por 
facturación 

21 

22 

Gaiactosemia E74.2 
Pago por  facturación 

Fenilcetonuria E70.0 Pago por  facturación 

23 Enfermedades 
del sistema 

nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33 

24 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

25 
Enfermedades 

del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 
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26 

Enfermedades 
del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis 
auditiva externa y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

Habilitación 	auditiva 	verbal 	en 	niños 	no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 
MC) $5,668.00 

27 Implantación prótesis cóclea 
20.96 a 

20.98 (CIE9 
MC) 

$292,355.98 

Habilitación auditiva verbal (anual hasta por 
5 años) 

V57.3 (CIE9 
MC) $5,668.00 

28 

Enfermedades 
del sistema 
circulatorio 

Miocarditis aguda 140 $74,173.03 

29 Fibroelastosis endocárdica 142.4 $26,381.19 

30 Insuficiencia cardiaca 150 $34,167.09 

31 Hipertensión pulmonar primaria 127.0 $78,030.00 

32 

Enfermedades 
del sistema 

Neumonía 	por 	Influenza 	por 	virus 
identificado J10.0 $19,025.42 

33 
Neumonía 	por 	Influenza 	por 	virus 	no 
identificado J11.0 $19,025.42 

34 
respiratorio  

Neumonía bacteriana no clasificada en otra 
parte J15 $44,121.11 

35 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

36 Piotórax J86 $37,733.42 

37 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27 

38 Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte J91 .X $29,228/4 

39 Neumotórax J93 $28,575.51 

40 

Otros 	trastornos 	respiratorios 	(incluye 
enfermedades 	de 	la 	tráquea 	y 	de 	los 
bronquios, 	no 	clasificadas 	en 	otra 	parte, 
colapso 	pulmonar, 	enfisema 	intersticial, 
enfisema 	compensatorio, 	otros 	trastornos 
del pulmón, enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, trastornos del 
diafragma, 	otros 	trastornos 	respiratorios 
especificados, 	trastorno 	respiratorio, 	no 
especificado) 

J98.0 al 
J98.9 $54,520.10 

41 

Enfermedades 
del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de 
los dientes K00 $15,804.10 

42 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

43 

Otras enfermedades del esófago 	(incluye 
acalasia 	del 	cardias, 	úlcera 	del 	esófago, 
obstrucción 	del 	esófago, 	perforación 	del 
esófago, disquinesia del esófago, divertículo 
del 	esófago, 	adquirido, 	síndrome 	de 
laceración 	y hemorragia 	gastroesofágicas, 
otras 	enfermedades 	especificadas 	del 
esófago, 	enfermedad 	del 	esófago, 	no 
especificada) 

K22.0 al 
K22.9 $38,628.11 
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44 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90 

45 Constipación K59.0 $13,736.30 

46 

Enfermedades 
de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) 

LO0.X $26,384.64 

47 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

48 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

49 

Enfermedades 
del sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

50 Artritis juvenil MO8 
Pago por 

facturación 

51 
Poliarteritis 	nodosa 	y 	afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación 

52 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

53 

Enfermedades 
del sistema 

genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

54 
Síndrome 	nefrótico, 	anomalía 	glomerular 
mínima 

N04.0 $27,518.60 

55 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

56 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

57 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 

58 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

59 
Infección 	de 	vías 	urinarias, 	sitio 	no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

60 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

61 Torsión del testículo N44.X $21,003.52 

62 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

63 Fístula vesico vaginal N82.0 $45,902.29 

64 

Ciertas 
afecciones 

originadas en el 
periodo 
perinatal 

Feto 	y 	recién 	nacido 	afectados 	por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

65 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

66 
Feto 	y 	recién 	nacido 	afectados 	por 
drogadicción materna 

PO4.4 $58,596.63 

67 
Retardo 	en 	el 	crecimiento 	fetal 	y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

68 
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

69 
Hemorragia 	y 	laceración 	intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento P10 $95,077.64 

70 
Otros traumatismos 	del 	nacimiento 	en 	el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 
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71 Traumatismo del 	nacimiento 	en el 	cuero 
cabelludo /(incluye céfalo hematoma) P12 $15,906.46 

72 Traumatismo 	del 	esqueleto 	durante 	el 
nacimiento P13 $39,909.33 

73 Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento P14 $29,792.27 

74 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

75 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

76 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

77 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

78 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

79 Neumomediastino originado en el periodo 
perinatal P25.2 $40,254.35 

80 Hemorragia 	pulmonar 	originada 	en 	el 
periodo perinatal P26 $40,254.35 

81 Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal P27.1 $41,161.75 

82 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

83 
Onfalitis 	del 	recién 	nacido 	con 	o 	sin 
hemorragia leve P38.X $27,096.53 

84 Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido P52 $61,645.44 

85 Enfermedad 	hemorrágica 	del 	feto 	y 	del 
recién nacido P53.X $29,449.55 

86 Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido P55 $28,803.22 

87 
Hidropesía 	fetal 	debida 	a 	enfermedad 
hemolítica P56 $30,176.39 

88 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas P58 $27,833.72 

89 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas P59 $17,701.70 

90 Coagulación intravascular diseminada en el 
feto y el recién nacido P60.X $51,245.46 

91 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

92 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09 

93 Trastornos 	neonatales 	transitorios 	del 
metabolismo del calcio y del magnesio P71 $23,129.98 

94 Alteraciones del equilibrio del sodio en 	el 
recién nacido P74.2 $23,129.98 

95 Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido P74.3 $23,129.98 

96 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 
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9 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

9 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

9 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

1 1.0 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

1i 1 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

112 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia 000.0 $15,501.64 

113 Encefalocele Q01 $37,246.95 

1 	4 
Estenosis 	y 	estrechez 	congénitas 	del 
conducto lagrimal 

010.5 $16,223.88 

1[5 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, 	macrotia, 	oreja 	supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

017 $20,258.28 

1 6 
Seno, 	fístula 	o 	quiste 	de 	la 	hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

1 7 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

1 	8 
Malformación 	congénita 	de 	la 	laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

031 $15,714.40 

1 
Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios 

032 $35,067.59 

1 	0 Malformaciones congénitas del pulmón 033 $35,794.42 

1 	1 

Otras 	malformaciones 	congénitas 	del 
intestino (incluye divertículo de Meckel, 
enfermedad de Hirschsprung y mal rotación 
intestinal) 

043 $64,916.21 

1 	2 

Malformaciones 	congénitas 	de 	vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

044 V6,250.03 

113 Páncreas anular 045.1 $42,097.89 

114 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

115 Síndrome de Potter 060.6 $53,839.99 

116 Duplicación del uréter Q62.5 $34275.20 

117 Riñór supernumerario Q63.0 $40,986.94 

118 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

119 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

120 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

064.5 $60,096.31 

121 Polidactilia Q69 $65,269.27 

122 Sindactilia Q70 $26,550.25 
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123 Craneosinostosis 075.0 $138,668.31 

124 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

125 Ictiosis congénita 080 22,781.51 

126 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

127 Nevo no neoplásico, congénito 082.5 $21,767.16 

128 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) 090 Q99 $30,414.45 

129 
Síntomas y 

signos generales Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

130 

Traumatismos, 
envenenamientos 
y algunas otras 
consecuencias 

de causas 
externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79 

131 Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

132 Traumatismo 	intracraneal 	con 	coma 
prolongado  S06.7 $230,116.37 

133 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57 

134 Avulsión del cuero cabelludo 5080 $39,222.75 

135 Herida del tórax S21 $23,941.92 

136 Traumatismo por aplastamiento del pulgar y 
otro(s) dedo(s) S67.0 $7,119.00 

137 Quemaduras y 
corrosiones 

Quemaduras 	de 	tercer 	grado 	de 	las 
diferentes partes del cuerpo 

T203,T213, 
T223,T233, 
T243,T253, 
T293,T303 

$107,138.31 

138 

Complicaciones 
de la atención 

médica y 
quirúrgica 

Efectos 	adversos 	de 	drogas 	de 	afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo Y51 $18,331.93 

139 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

140 

Factores que 
influyen en el 

estado de salud y 
contacto con los 

servicios de 
salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye 
Atención 	de 	traqueostomía, 	gastrostomía, 
ileostomía, 	colostomía, 	otros 	orificios 
artificiales de las vías digestivas, cistostomía, 
otros orificios artificiales de las vías urinarias 
y vagina artificial) 

• 

Z43 $31,469.11 
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VISOS JUDICIALES 

JU GADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTO 

En el expediente número 1340/2013, relativo al Juicio 
Procedimient. Judicial no Contencioso de Información de 
Dominio, pro ovido por HERIBERTO GUTIERREZ GARCIA, 
sobre el inm eble que se encuentra ubicado en la calle 16 de 
Septiembre s n número, Colonia Centro, Municipio de Villa del 
Carbón, Méxi o, mismo que tiene las medidas y colindancias 
siguientes: al orte: 13.60 metros y colinda con Octavio Gutiérrez 
Vázquez, al r: 19.50 metros y colinda con Rosendo Gutiérrez 
Sánchez, al oriente: 19.50 metros y colinda con Rosendo 
Gutiérrez Sá hez y al poniente: 19.30 metros y colinda con calle 
16 de Septi mbre, con una superficie aproximada de 346.10 
metros cuad :dos, procédase a la publicación de los edictos 
correspondie tes por dos veces con intervalos de por lo menos 
dos días en I GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y 
en otro perió ico de circulación diaria, llamando por ese conducto 
a cualquier in eresado de dicho inmueble para que comparezca a 
deducirlo con orme a derecho.-Se expiden a los diez días del mes 
de septiemb 	de dos mil trece.-Doy fe.-Secretario, Lic. Julia 
Martínez Gar ía.-Rúbrica. 

4256:1 y 4 octubre. 

JUZGA • O TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En = expediente marcado con el número 499/2013, 
JULIO ORT Z MARTINEZ, por su propio derecho, quien 
promueve Pr cedimiento Judicial no Contencioso, diligencias de 
información .osesoria, respecto del inmueble ubicado en la calle 
Ignacio Lópe Rayón, número 122 (ciento veintidós), Colonia San 
Mateo Otza aticen, Toluca, Estado de México, por haberlo 
poseído en orma pública, continua e ininterrumpidamente, en 
forma pacífica, de buena fe y en concepto de propietario; el cual 
tiene las si uientes medidas y colindancias: al norte: 34.85 
(treinta y cu ro punto ochenta y cinco) metros con calle Ignacio 
López Rayón (antes Avenida San Nicolás Tolentino); al sur: 34.33 
(treinta y cuatro punto treinta y tres) metros con Juana Ortiz; al 
oriente: 62.7' (sesenta y dos punto setenta y nueve) metros con 
Guadalupe ichardo Nava; al poniente: 64.80 (sesenta y cuatro 
punto ochen a) metros con José Antonio Rizo Velázquez. Con 
una superfici•aproximada de 2,205.28 m2. (dos mil doscientos 
cinco punto -intiocho) metros cuadrados. 

El J ez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de 	luna, México, ordenó la publicación de la presente 
solicitud por os veces con intervalos de por lo menos dos días, 
en el Periódi o GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de 
mayor circul ción de esta Ciudad, para que quien se sienta con 
mejor o igua derecho lo deduzca en términos de Ley. Dado en 
esta Ciudad e Toluca, México, a los diecisiete días del mes de 
septiembre dé dos mil trece. 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 
once de sept embre de dos mil trece: Secretario de Acuerdos, Lic. 
Alejandro He nández Venegas.-Rúbrica. 

4267:1 y 4 octubre. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

EFIGENIA SANCHEZ OROPEZA, por su propio derecho, 
bajo el expediente número 1006/2013, promueve ante este 
Juzgado Procedimiento Judicial no Contencioso Inmatriculación, 
respecto de un inmueble ubicado en cerrada de calle Margaritas, 
sin número, Barrio de Loma Larga, Santa María Cuevas, 
Municipio de Zumpango, Estado de México, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias; al norte: 76.40 metros con 
Gabino Mena García: al sur: 13.50 metros con Angel Mena 
Sánchez, 77.00 metros con Teresa Lulo, cerrada de la calle 
Margaritas y Alejandro Oropeza; al oriente: 41.00 metros con 
Bartola Mena; al poniente: 52.35 metros con Alejandro Mena, 
17.50 metros con Angel Mena Sánchez, teniendo una superficie 
de 4,458.04 metros cuadrados, para su publicación en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México 
y en otro periódico de circulación diaria en esta Ciudad, por dos 
veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de 
edictos, para conocimiento de las personas que se crean con 
mejor derecho y lo hagan valer en términos de Ley, se expiden 
los presentes en la Ciudad de Zumpango, México, a los veintiséis 
(26) días del mes de septiembre de dos mil trece (2013).-
Validación del edicto: Acuerdo de fecha: veinte (20) de 
septiembre de dos mil trece (2013).-Secretario de Acuerdos.-
Funcionario, Licenciada Cristina Solano Cuéllar.-Firma.-Rúbrica. 

4270:1 y 4 octubre. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En el expediente número 444/2013, JOSE RICARDO 
PERFECTO SANCHEZ, promueve Procedimiento Judicial no 
Contencioso, diligencias de información de dominio, respecto del 
inmueble ubicado en domicilio conocido sin número Barrio La 
Cabecera, Segunda Sección, en el poblado y Municipio de 
Almoloya de Juárez, Estado de México, mismo que tiene las 
siguiente medidas y colindancias: al norte: 20.00 mts. y colinda 
con Juan Sánchez Ramírez, al sur: en dos líneas una de 6.00 
mts. y colinda con Gerardo Ramírez Flores y otra de 14.00 metros 
colindando con Manuel Ramírez García, al oriente: 27.00 mts. 
con calle sin nombre, al poniente: en dos líneas, una 10.00 
metros con calle sin nombre y otra de 17.00 metros con Manuel 
Ramírez García; con una superficie total aproximada de 438.00 
metros cuadrados. Con la finalidad de que la sentencia que se 
dicte, sirva de título de propiedad y se inscriba a su nombre en el 
Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial de 
Toluca. La Juez dio entrada a la solicitud y ordenó su publicación 
por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y otro de circulación 
diaria, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor 
derecho sobre el inmueble objeto de las presentes diligencias a 
fin de que comparezcan a deducirlo en términos de Ley. Se hace 
saber a las personas que se crean con algún derecho, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo en términos de Ley. 
Se expide el presente a los diecinueve días del mes de agosto de 
dos mil trece.-Secretario, Lic. Ma. Guadalupe Garduño García.-
Rúbrica. 

4261:1 y 4 octubre. 
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JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO: 1502/2012. 

JUICIO: PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO 
INCAUSADO. 

DENUNCIADO POR: SUSANA LILA GARCIA COLIN 
EKENBERG. 

LUIS ALBERTO INSUA YERA. 

El Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, México, en 
su acuerdo de veintitrés de agosto del dos mil trece, dictado en el 
expediente al rubro citado, ordenó emplazar por medio de edictos 
respecto del Juicio de Perdida de la Patria Potestad, que instauró 
en su contra la señora SUSANA LILA GARCIA COLIN 
EKENBERG, en la que le demanda las siguientes prestaciones: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4.89, 
4.91, 4.95 y demás relativos y aplicables el Código Civil para el 
Estado de México, acudo ante su Señoría para solicitar se 
decrete la disolución del vínculo matrimonial que me une con el 
señor LUIS ALBERTO INSUA YERA, de quien ignoro por 
completo su domicilio para ser notificado y emplazado al presente 
procedimiento judicial. 

Fundándose en los hechos que narra en su escrito inicial 
de demanda, quedando a su disposición las copias simples de la 
misma en la Secretaría del Juzgado. 

Por lo tanto deberá presentarse dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta 
efecto la última publicación, a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, apercibido que en caso de no hacerlo, se 
le tendrá por confeso de la misma o por contestada en sentido 
negativo, según sea el caso y se seguirá la demanda en su 
rebeldía haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista y 
Boletín Judicial del Estado. 

Quedando a disposición de la demandada las copias 
debidamente selladas y cotejadas para el traslado respectivo. 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO y en otro de mayor circulación de esta Ciudad y en el 
Boletín Judicial, por tres veces de siete en siete días. 

Para su publicación ordenada por auto de fecha 23 de 
agosto del 2013.-Naucalpan de Juárez, México, 03 de septiembre 
del 2013.-Secretario de Acuerdos, Lic. Jesús Eugenio Peña 
Ramos.-Rúbrica. 

1101-A1,13, 25 septiembre y 4 octubre. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

EDICTO 

RAUL GARCIA MIRANDA. 

En los autos del expediente número 727/12, relativo al 
Juicio Especial de Desahucio, promovido por JUAN PENSADO 
MORENO y ANA CASTELLANOS MUCIÑO, en contra de RAUL 
GARCIA MIRANDA, el Juez Cuarto de lo Civil de Tlalnepantla, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, por 
auto de veintiocho de agosto de dos mil trece, ordenó emplazar 
por medio de edictos a RAUL GARCIA MIRANDA, para que 
dentro dei término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la última publicación a producir su 
contestación a la incoada en su contra, con el apercibimiento que 
en caso de no hacerlo se tendrá por contestada la misma en 
sentido negativo; así mismo, que en caso de no comparecer se 
seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndoseles las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista y Boletín Judicial. 

La actora reclama en el juicio: I.- La desocupación y 
entrega del inmueble arrendado a los suscritos por parte del aquí 
demandado RAUL GARCIA MIRANDA, y que se ubica en calle 
Hacienda San José de Vista Hermosa número 121 de la Colonia 
Bosques de Echegaray del Municipio de Naucalpan, Estado de 
México; derivado de su incumplimiento en el pago de MAS DE 
DOS RENTAS MENSUALES, ya que ha dejado de cumplir con 
los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 
2012. II.- El pago de la totalidad de las rentas no cubiertas a los 
suscritos JUAN PENSADO MORENO y ANA CASTELLANOS 
MUCIÑO, y por parte del arrendatario RAUL GARCIA MIRANDA; 
y que corresponden a los meses de mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre y octubre de 2012, cada uno exigible de manera 
mensual por la cantidad de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS M.N. 
00/100) y en su conjunto totalizan la cantidad de $60,000.00 
(SESENTA MIL PESOS M.N. 00/100) y que son los que 
reclamamos en pago. III, El pago de los gastos y costas que con 
el presente juicio se originen. 

HECHOS.- En fecha 21 de octubre de 2005, el hoy 
demandado RAUL GARCIA MIRANDA, en su carácter de 
arrendatario y los suscritos JUAN PENSADO MORENO y ANA 
CASTELLANOS MUCIÑO, en nuestro carácter de arrendadores, 
celebramos un contrato de arrendamiento sobre el bien inmueble 
ubicado en calle Hacienda San José de Vista Hermosa número 
121 de la Colonia Bosques de Echegaray del Municipio de 
Naucalpan, Estado de México; contrato en cuyas cláusulas se 
pacto la duración obligatoria de un año y con un pago de renta 
mensual de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS M.N. 00/100), sin 
motivo justificado, dejo de cumplir puntualmente con sus 
depósitos de las rentas desde la anualidad pasada. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en un periódico de 
circulación en el Municipio de Naucalpan, México y en el Boletín 
Judicial. Se expiden a los nueve días del mes de septiembre del 
dos mil trece.-Doy fe.-Auto de Validación veintiocho de agosto del 
dos mil trece.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic. María 
Guadalupe Esquivel Géldis.-Rúbrica. 

1101-A1.-13, 25 septiembre y 4 octubre. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTO 

Se hace saber que en los autos del expediente número 
336/2012, promovido por MARIA LUISA GONZALEZ 
VELAZQUEZ, NELIA URSULA NAVA GONZALEZ, ANA MA. 
NAVA GONZALEZ, JOSE ALFREDO NAVA GONZALEZ 
MIREYA NAVA GONZALEZ y MARISOL NAVA GONZALEZ, 
relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso sobre 
designación de depositario de los bienes de FLORENCIO NAVA 
SALGADO y en su caso representante legal; con último domicilio 
en calle Ruta del Bosque, sin número del Fraccionamiento 
Avándaro, Municipio de Valle de Bravo, México, solicitando la 
designación de depositario de los bienes de desaparecido o en su 
caso representante legal, argumentando que; con fecha 26 de 
abril de 1972, MA. LUISA GONZALEZ VELAZQUEZ, contrajo 
matrimonio civil con el señor FLORENCIO NAVA SALGADO de 
su matrimonio procrearon a NELIA URSULA NAVA GONZALEZ, 
ANA MA. NAVA GONZALEZ JOSE ALFREDO NAVA 
GONZALEZ, MIREYA NAVA GONZALEZ y MARISOL NAVA 
GONZALEZ, se dio el caso que en fecha 17 de junio del año 
2011, nuestro familiar FLORENCIO NAVA SALGADO, 
desapareció sin dejar representante o apoderado, quien el día 
citado salió a trabajar como de costumbre a las 7:00 a.m., de 
taxista ya que ese era su oficio, y por la tarde ya no regresó y 
desde entonces a la fecha ignoramos su domicilio y paradero: 
siendo su último domicilio bien conocido en El Fresno del 
Municipio de Valle de Bravo, México, al desaparecer nuestro 
familiar, FLORENCIO NAVA SALGADO, se denuncio su 
desaparición y/o secuestro ante el Ministerio Público de Valle de 
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Bravo, Méxic , por parte de CELIA ZAVALA REYES, con quien 
vivía marital ente y la suscrita MARISOL NAVA GONZALEZ, 
donde se inicio la Averiguación Previa número 
TOUSPILDO 81/2011, en la cual se han practicado las diligencias 
conducentes, sin resultado alguno; agregando que el vehículo 
Nissan Tsur III con placas de circulación número 2791 JEE del 
Estado de éxito, con el que realizaba su trabajo de taxista, 
tampoco ha parecido hasta la fecha. Por lo que el Juez Civil de 
Primera Inst ncia de Valle de Bravo, México, por auto de fecha 
diez de juni de dos mil trece, con fundamento en los artículos 
4.341, 4.34 , 4.343, 4.344, 4.345, 4.346, 4.347 y 4.348 del 
Código Civil del Estado de México, se ordenó CITAR al señor 
FLORENCI• NAVA SALGADO, por medio de edictos, de la 
publicación e la presente solicitud por tres veces de siete en 
siete días e la GACETA DEL GOBIERNO y en el periódico de 
circulación I. al, así como de la Ciudad de Toluca y en el Boletín 
Judicial, ade ás de publicar en las puertas de este Juzgado, una 
copia íntegr del presente proveído, por todo el tiempo que dure 
la citación; aciéndole saber que deberá de presentarse dentro 
de treinta dl :s contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la úl ma publicación, a manifestar por escrito lo que a su 
interés con) enga en cuanto al presente Procedimiento no 
Contencioso -Doy fe. 

Fec o de acuerdo que ordena la publicación: diez de 
junio de dos mil trece.-Secretario de Acuerdos, Licenciado José 
Luis Hernán. ez Mendoza.-Rúbrica. 

3997.-13, 25 septiembre y 4 octubre. 

JUZGAD • TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

NOTIFICACI • N: 

Se I• hace saber que en el expediente número 200/2013, 
relativo al Pi cedimiento Especial Divorcio Incausado, promovido 
por MARIN MIREYA GONZALEZ PEREZ en contra de JORGE 
VILLEGAS AZQUEZ, en el Juzgado Tercero Familiar del Distrito 
Judicial de Ecatepec de Morelos, México, la Juez del 
conocimiento dictó auto que admitió la demanda y por auto de 
fecha nueva de agosto de dos mil trece, se ordenó notificar por 
medio de e ictos a JORGE VILLEGAS VAZQUEZ, haciéndole 
saber que eberá presentarse dentro del plazo de treinta días 
contados a artir del día siguiente al de la última publicación, a 
desahogar I vista que se le dio, con el apercibimiento que de no 
hacerlo po sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representad se seguirá la tramitación del presente asunto en su 
rebeldía y I s ulteriores notificaciones se le harán por lista de 
acuerdos y Boletín Judicial: Relación suscinta de la demanda, 
PRESTACIlli N: El divorcio incausado, bajo los siguientes hechos: 
1.- El día 6 de octubre de 1979, celebré matrimonio bajo el 
régimen de sociedad conyugal con el señor JORGE VILLEGAS 
VAZQUEZ, o cual se acredita con copia certificada de acta de 
matrimonio de fecha 16 de octubre de 1979, número 3376, 
Juzgado 1 , Delegación 02, Entidad 09 en México, Distrito 
Federal. 2. De nuestro matrimonio procreamos una hija de 
nombre 5a DRA IRIS VILLEGAS GONZALEZ la cual cuenta 
actualment: con 32 años de edad, como se acredita con acta de 
nacimiento, la cual se ha casado y vive independiente formando 
su propia familia. 3.- Nuestro último domicilio conyugal lo 
establecim•.. en calle Valle de Omar, manzana 4, lote 8, sin 
número, C lonia Renacimiento de Aragón en el Municipio de 
Ecatepec e Morelos, Estado de México. 4.- Así también 
manifiesto •ue durante el tiempo que vivimos juntos como 
esposos n nca adquirimos bienes propios, esto es ningún bien 
mueble ni nmueble. 5.- A efecto de dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 2.373 del Código de Procedimientos 
Civiles en gor para el Estado de México, se anexa la propuesta 
de convenir. Y toda vez que no fue posible la localización del 
señor J• "GE VILLEGAS VAZQUEZ, se ordena su 
emplazami nto por medio de edictos, que se publicarán por tres 
veces de s' te en siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERN , en otro de mayor circulación en la población donde  

se haga la citación y en el Boletín Judicial, dado en la Ciudad de 
Ecatepec de Morelos, México, a los veintitrés días del mes de 
agosto del año dos mil trece.-Doy fe.-Asimismo, fíjese en la 
puerta del Tribunal una copia íntegra de la resolución por todo el 
tiempo del emplazamiento: Doy fe.-En cumplimiento a lo 
ordenado por auto de fecha nueve de agosto del año dos mil 
trece.-Secretario de Acuerdos, Lic. Angel Hurtado Colín.-Rúbrica. 

642-B1.-13, 25 septiembre y 4 octubre. 

JUZGADO VIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SECRETARIA."A". 
EXPEDIENTE 891/2007. 

Que en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por BANCO SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER, en contra de SILLAMEX SILLAS Y 
MUEBLES DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, YAZMIN BUSTOS RABADAN y FELIPE RICARDO 
SERRANO DURAN, expediente 891/2007. 

México, Distrito Federal siendo las once horas del día 
veintinueve de agosto de dos mil trece, día y hora para que tenga 
verificativo en el expediente 891/07, el remate en quinta 
almoneda a que se refieren los autos de fecha tres de julio de dos 
mil trece. Respecto del bien inmueble materia del presente juicio 
identificado como casa identificada como Plazuela Cuatro de la 
Avenida Plaza Central y lote de terreno BI Familiar número treinta 
y tres izquierdo de la manzana diecinueve del Fraccionamiento 
Plazas de Aragón, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de 
México, valuada en la cantidad de $797,00060 (SETECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) menos el diez por 
ciento de la cuarta almoneda y que da la cantidad de $522,911.70 
(QUINIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS 
70/100 M.N.), el C. Juez acuerda. Vista la certificación que 
antecede, en virtud de que a trascurrido la media hora sin que se 
hayan presentado postores a este remate ya no se admiten a los 
que se presenten y se procede al remate del bien inmueble 
embargado en autos y en uso de la palabra la parte actora por 
conducto de su apoderado manifestó: que toda vez que no hubo 
postores para la presente audiencia de remate con fundamento 
en el artículo 476 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
solicito se sirva fijar nueva fecha y hora para que se saque a 
remate en sexta almoneda el inmueble embargado en autos 
sirviendo como postura para la solicita almoneda la cantidad de 
$470,62053 (CUATROCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS 
VEINTE PESOS 53/100 M.N.), que es el resultado de reducir el 
diez porciento a la cantidad de $522,911/0 (QUINIENTOS 
VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS 70/100 M.N.), 
que fue el precio que sirvió de base para la presente almoneda. 
El C. Juez acuerda: se le tiene por hechas las manifestaciones 
que indica 'a parte actora y como lo solicita para que tenga 
verificativo el remate en sexta almoneda el bien inmueble casa 
identificada como Plazuela Cuatro de la Avenida Plaza Central y 
lote de terreno BI Familiar número treinta y tres izquierdo de la 
manzana diecinueve del Fraccionamiento Plazas de Aragón, 
Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, que sirvió para 
el remate de esta audiencia de la cantidad de $522,911.70 
(QUINIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS 
70/100 M.N.), y menos el diez por ciento sirve para base del 
remate la cantidad de $470,62063 (CUATROCIENTOS 
SETENTA MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 53/100 M.N.), se 
señalan las diez horas con treinta minutos del día ocho de 
octubre del dos mil trece por lo que se convocan peltres 
mediante edictos que se publicarán por tres veces dentro de 
nueve días en el lugar de avisos de este Juzgado, en la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y en el 
periódico La Prensa, sirviendo como postura legal del remate en 
sexta almoneda la cantidad de $470,620.53 (CUATROCIENTOS 
SETENTA MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 53/100 M.N.). En 
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virtud de que el bien inmueble se encuentra fuera de esta 
jurisdicción con los insertos necesarios gírese exhorto al C. Juez 
competente al Municipio de Nezahualcóyotl Estado de México 
para que en auxilio de las labores de este Juzgado se ordene b 
publicación de los edictos en los términos señalados en los 
lugares públicos de esa localidad de acuerdo a las Leyes de esa 
Jurisdicción así como en el periódico de mayor circulación. Con lo 
anterior se da por concluida la presente audiencia a las once 
horas con cincuenta minutos de esta fecha, firmando los que en 
ella intervinieron, el suscrito Juez Vigésimo Octavo de lo Civil 
Agapito Campillo Castro y Secretario de Acuerdos, Melvín 
Zempoalteca Pérea, que autoriza y da te.-Doy fe.-El C. Secretario 
de Acuerdos, Lic. Melvín Zempoalteca Pérea.-Rúbrica. 

4176,24, 30 septiembre y 4 octubre. 

JUZGADO CUADRAGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SECRETARIA "B". 
EXPEDIENTE: 388/2012. 
SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por BANCO SANTANDER (MEXICO) S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en 
contra de JORGE ELIAS VIGUERAS RAMIREZ, expediente 
388/2012, el C. Juez Cuadragésimo Segundo de lo Civil del 
Distrito Federal, señaló las DIEZ HORAS DEL DIA DIECISEIS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la 
AUDIENCIA DE REMATE PRIMERA ALMONEDA el bien 
inmueble identificado corno LA CASA MARCADA CON EL 
NUMERO 77 DE LA CALLE BOSQUE DE CHAPULTEPEC Y 
TERRENO SOBRE EL CUAL SE ENCUENTRA CONSTRUIDA, 
QUE ES EL LOTE 39, DE LA MANZANA 23, UBICADA EN LA 
SECCION SEGUNDA, DEL FRACCIONAMIENTO BOSQUE DEL 
VALLE, EN TERMINOS DEL MUNICIPIO DE COACALCO DE 
BERRIOZABAL, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE 
MEXICO, con una superficie de 149.39 metros cuadrados, siendo 
postura legal para dicho remate la que cubra las dos terceras 
partes de la cantidad de $610,000.00 (SEISCIENTOS DIEZ MIL 
PESOS 00/100 M.N.), cantidad resultante del avalúo del perito 
designado por la parte actora. 

Para su publicación en los tableros de avisos de este 
Juzgado, en los tableros de avisos de la Tesorería del Distrito 
Federal, en el periódico "El Universal", en las puertas del Juzgado 
respectivo del Municipio de Coacalco de Berriozábal, Distrito 
Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, y en los 
sitios de costumbre de dicha entidad, por dos veces, debiendo 
mediar entre una y otra publicación siete días hábiles, y entre la 
última y la fecha de remate igual término-México, Distrito 
Federal, a 22 de agosto de 2013.-La C. Secretaria de Acuerdos 
"B", Lic. Laura Elena Rosales Rosales.-Rúbrica. 

4177.-24 septiembre y 4 octubre. 

JUZGADO QUINCUAGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 

EDICTO DE REMATE 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., INTEGRANTE DEL 
GRUPO BANAMEX en contra de ROGELIO HERNANDEZ 
CERDA y ADALIA MAGDALENA FLORES HENRIQUEZ, 
expediente número 1290/2008, la C. Juez Quincuagésimo 
Segundo de lo Civil del Distrito Federal, ordenó mediante 
proveído de cinco de agosto del año en curso, sacar a remate en 
PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble ubicado en: 
DEPARTAMENTO MARCADO CON EL NUMERO H-103 (H 
CIENTO TRES) CON DERECHO AL USO DE UN CAJON DE 
ESTACIONAMIENTO DEL CONJUNTO HABITACIONAL 
SUJETO AL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, 
MARCADO CON EL NUMERO 4 (CUATRO), DE LA CALLE 

ISIDRO FABELA, CONSTRUIDO SOBRE EL LOTE DE 
TERRENO RESULTANTE DE LA FUSION DE LOS LOTES DE 
TERRENO DENOMINADOS 'TLAXOMULCO" Y "EL ARBOLITO", 
UBICADO EN TERMINOS DEL PUEBLO DE BUENA VISTA, 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TULTITLAN, DISTRITO 
DE CUAUTITLAN, IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, por edictos 
que se publicarán por dos veces debiendo mediar entre una y 
otra publicación SIETE DIAS HABILES y entre la última 
publicación y la fecha de remate igual plazo, en los tableros de 
avisos de este Juzgado y los de la Tesorería del Distrito Federal, 
y en el periódico DIARIO IMAGEN, siendo el precio el rendido por 
el perito designado en rebeldía de la parte demandada por la 
cantidad de $376,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), sirviendo como postura legal la que cubra 
las dos terceras partes de la cantidad antes señalada. Y para 
tomar parte en la subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente ante este Juzgado billete de depósito por el diez por 
ciento del valor del bien hipotecado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Señalándose las DIEZ HORAS DEL DIA DIECISEIS 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, para que tenga 
verificativo dicha audiencia. SE CONVOCAN POSTORES.-
México, D.F., a 19 de agosto de 2013.-La Secretaria de Acuerdos 
"A", Licenciada Guillermina Barranco Ramos,-Rúbrica. 

1148-A1,24 septiembre y 4 octubre. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA-TECAMAC 

EDICTO 

En el expediente número 758/2013, SANTIAGO DIAZ 
DELGADILLO y CATALINA SANCHEZ JANDETE, promovieron 
en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, diligencias de 
información de dominio, respecto del inmueble ubicado en calle 
Hernán Cortez, sin número en el pueblo de San Pablo Tecalco, 
Municipio de Tecámac, Estado de México, con las siguientes 
medidas y colindancias: al norte: 15.00 metros linda con calle 
Hernán Cortez, al sur: 15.00 metros linda con Plaza Principal, al 
oriente: 20.00 metros linda con propiedad de Francisco Buendía 
Pineda, actualmente Eustorgia Virginia Díaz Sandoval, al 
poniente: 20.00 metros linda con Pablo Ruiz Delgadillo, 
actualmente Marcelina Estrella Bautista. Con una superficie total 
de terreno de 300.00 metros cuadrados, 

1.- En fecha 08 de agosto de 2013, SANTIAGO DIAZ 
DELGADILLO y CATALINA SANCHEZ JANDETE, acudieron ante 
el Juzgado Segundo Civil a promover diligencias de información 
de dominio, al tenor de los siguientes hechos: Mediante contrato 
privado de cesión de derechos, celebrado fecha 20 de julio de 
2006, el C. SANTIAGO DIAZ DELGADILLO, como cedatario, 
adquirió del C. FELICIANO DIAZ DELGADILLO, como cedente, la 
posesión originaria del bien inmueble descrito en líneas 
anteriores. Teniendo la posesión del inmueble de referencia en 
forma pacífica, continua, pública, de buena fe y a título de 
propietario; exhibiendo para tal efecto los siguientes documentos: 
escritura pública número 14,113, plano de localización, plano 
manzanero, constancia de usuario de agua potable, constancia 
de predio no ejidal, certificado único de clave y valor catastral, no 
adeudo predial y aportación de mejoras, certificado de no 
inscripción, traslado de dominio, copias certificadas. Para 
justificar su posesión nombraron como testigos a los CC. JOSE 
PABLO BUENDIA DIAZ, ESPERANZA MARTINEZ HERNANDEZ 
y EUSTORGIA VIRGINIA DIAZ SANDOVAL. 

En cumplimiento a lo ordenado auto de fecha nueve de 
agosto de dos mil trece, se formó y registro expediente, bajo el 
número 758/2013 admitiéndose así en la vía y forma propuesta, 
por autos de fechas nueve de agosto y dieciocho de septiembre 
de dos mil trece, se ordenó publicación por medio de edictos por 
dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en la 
GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de mayor 
circulación se expiden los presentes a los veintitrés días del mes 
de septiembre del dos mil trece.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, 
Lic. Teresa Omaña Hernández.-Rúbrica. 

675-B1.-1 y 4 octubre. 
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Se le ace saber que en el expediente número 95/2013, 

relativo al uicio Ordinario Civil (CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO), promovido por ANGEL SANDOVAL CRUZ, en 

contra de JO Y JOHANS CASASOLA JUAREZ, se ordenó 

emplazar al do. andado mediante edictos. Por lo que se hace de 

su conocimien o que ANGEL SANDOVAL CRUZ, le demanda en 

la vía Ordin ria Civil, las siguientes prestaciones: A) El 

cumplimiento tel contrato privado de compraventa de fecha 

dieciocho de oviembre de dos mil tres, celebrado con el señor 

JONY JOHAN CASASOLA JUAREZ, respecto del bien inmueble 

ubicado en ícalle de Venustiano Carranza esquina con 

Manzanares d pueblo de San Bartolo Cuautlalpan del Municipio 

de Zumpango, Estado de México. 

B) El torgamiento de la firma y escritura correspondiente 

ante notario. 

C) La resocupación inmediata del bien objeto de la venta. 

D) La inscripción a favor de ANGEL SANDOVAL CRUZ, 

ante las oficin s de Catastro del Municipio de Zumpango, Estado 
de México, especto del inmueble controlado con la clave 
catastral nú. ero: 1154700502000000 y que le comprara al 
demandado. 

E) El 'ago de daños y perjuicios. 

F) El ago de gastos y costas. 

Por c nsiderar en lo sustancial que, en fecha dieciocho 
';:e noviembre de dos mil tres el actor ANGEL SANDOVAL CRUZ, 
.elebro, CON RATO DE COMPRAVENTA con el señor JONY 
JOHANS CA 'ASOLA JUAREZ, respecto de una tracción de 
Arreno ubica 'o en la calle de Venustiano Carranza esquina con 
Manzanares, ter pueblo de San Bartolo Cuautlalpan, Municipio de 
Zurnpango. Estado de México, con una superficie aproximada de: 
840 metros c edrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
norte: 26.00 etros con callejón Manzanares, sur: 24.00 metros 
ion Soto Sot Zóchitl, oriente: 26.00 metros con calle Venustiano 
Sarranza y pr niente: 18.87 metros con Gutiérrez Zerón Honorato, 
haciendo me ciOn que la compra realizada al demandado JONY 
CASASOLA UAREZ lo fue únicamente una fracción de terreno 
de una super icie mayor, es decir, únicamente fueron 640 metros 
de una supe icie de 1,606.17 metros, por lo que en la fecha de 
celebración d-1 contrato privado de compraventa el demandado le 
hizo entrega material del inmueble, así como la entrega jurídica. 
Aproximada ente en el mes de diciembre de dos mil doce, el 
demandado ntra y sale del inmueble referido, después de 
haberlo vencido y en otras ocasiones ha metido gente 
desconocida. Al momento de realizar la compra el actor ANGEL 
SANDOVAL CRUZ, le hizo entrega al demandado JONY 
JOHANS C' SASOLA JUAREZ, la cantidad de $250,000.00 
(DOSCiENTIrS CINCUENTA MIL PESOS), lo cual implica 
detrimento e el patrimonio del actor. 

Por 	que emplácese a LONY JOHANS CASASOLA 
JUÁREZ, po edictos que contendrán una relación sucinta de la 
demanda qu . se publicará por tres veces, de siete en siete días 
en el Periódi o Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en el de mayor 
circulación d-. esta localidad y en el Boletín Judicial, haciéndole 
saber que deberá comparecer den:ro del plazo de treinta días 
cantados a artir del siguiente al de la última publicación a dar 
col:estación por sí, por apoderado o por gestor que pueda 

resentan con el apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá 

el juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por 

lista y Boletín Judicial. Debiendo fijarse el edicto en la puerta del 

Tribunal por todo el tiempo que dure el emplazamiento. Dado en 

la Ciudad de Toluca, Estado de México, a los veinte días del mes 

de septiembre de dos mil trece.-Doy fe. 

Cumplimiento al auto de fecha once de septiembre de dos 

mil trece.-Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México, Lic. 

Silvia Ojeda García.-Rúbrica. 

4195.-25 septiembre, 4 y 15 octubre. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

DEMANDADO: BONIFACIO VARGAS HERNANDEZ. 

Se hace de su conocimiento que FERNANDO FRANCO 

GONZALEZ, le demanda en la vía Ordinaria Civil Acción de 

Usucapión, en el expediente número 1039/2012, las siguientes 

prestaciones: 1.-  De los hoy demandados la declaración 

efectuada por su Señoría de que soy poseedor y me he 

convertido en propietario del inmueble motivo del presente juicio y 

que poseo de manera pública, pacífica, continua y a título de 

dueño. 2.-  La expedición de los respectivos títulos de propiedad 

del inmueble, en mi favor. 3.-  La inscripción do  la sentencia 

definitiva que se dicte en este juicio la cual rno snva de título de 
propiedad. 4.-  El pago de gastos y costas que el presente juicio 
se origine hasta la culminación del mismo en caso de oposición, 
basado en los siguientes hechos: 1.- Bajo protesta de decir 
verdad, manifiesto a su Señoría que desde hace 12 años, tengo 
la posesión real material del predio ubicado en calle Mexica, Mz. 
518, lote 21, Fraccionamiento Ciudad Azteca, Primera Sección, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, CC,ri 11116, 
superficie de 122.50 metros cuadrados y las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: 17.50 metros con lote 20, al sur: 17.50 
metros con lote 22, al oriente: 07.30 metros con Iota 22 )r ci 
poniente: en 7.00 metros con carie Me-ojeas, 2.- El mencionado 
predio lo adquirí por contrato de compraventa en mi favor, con al 
señor BONIFACIO VARGAS HERNÁNDEZ, el cual rrie dio las 
escrituras originales'  olumen 415, número 16,755 de fecha 30 de 
octubre de 1990, Notaría Número 23, dei Distrito de TIalneparitia 
y Patrimonio del Inmueble Federal, 3.- El suscrito ha ocupado ea 
inmueble de manera pública, pacífica, continua y a título de 
dueño desde la fecha mencionada en mi hecho anterior, 
efectuando varios pagos de diversas contribuciones en el materia 
del presente juicio. 4.- Toda vez que el contrato privado de 
compraventa no se ha protocolizado ante Notario Público, por 
cosas ajenas a mi voluntad he tratado de cumplir con mis 
obligaciones y darlo de alta a nombre del vendedor y por tanto he 
cumplido con el pago del impuesto predial. 5.- Exhibo certificado 
de inscripción, expedido por el Instituto de la Función Registral 
del Estado de México, con número 38856, de fecha 01/10/2012. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO en otro 
periódico de mayor circulación en este Municipio y en el Boletín 
Judicial y se le hace saber, que deberá presentarse a este 
Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la última publicación. Se fijará 
además en la puerta del Tribunal un ejemplar del presente p0,' 
todo el tiempo del emplazamiento, si pasado este término no 
comparece por sí por apoderado iegal o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, naciéndosele las 
ulteriores notificaciones en términos del art:culn 1.165, 1.17d día 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.-Csy fe.-Ecatepes ca 
Morelos, Estado de México, a trece de sepa ernbre cf& año das. sa, 

JUZGAD CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

A: JONY JOH NS CASASOLA JUAREZ. 
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trece.-Doy fe: Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado por auto 
de fecha dieciséis de agosto del año dos mil trece.-Autorizada: 
Lic. María del Carmen León Valadez.-Primer Secretario de 
Acuerdos.-Rúbrica. 

4188.-25 septiembre, 4 y 15 octubre. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A: JOSE ANTONIO 
MORALES DIAZ. 

En el expediente 726/13, relativo al Procedimiento 
Especial de Divorcio Incausado promovido por ABIGAIL SILES 
GONZALEZ, quien solicita dar por terminado el vínculo 
matrimonial que le une al señor JOSE ANTONIO MORALES 
DIAZ, basándose en los siguientes hechos. 1.- En fecha 4 de julio 
de 1995 contraje matrimonio con el señor JOSE ANTONIO 
MORALES DIAZ, bajo el régimen de sociedad conyugal, 
quedando registrado dicho matrimonio ante la fe del Oficial 
Número 02 del Registro Civil de la Ciudad de Toluca, México, en 
el libro número 03, acta número 459, tal y como lo acredito con el 
acta de matrimonio que anexo al presente escrito como anexo 
uno. 2.- De dicho matrimonio procreamos a una menor de nombre 
MAYRA MORALES SILES, quien actualmente cuenta con 17 
años de edad, puesto que nació el día 23 de enero de 1996, en el 
Municipio de Santiago Tianguistenco, México, cuyo nacimiento 
quedo registrado en dicho Municipio ante el Oficial del Registro 
Civil Número 1, libro 03, número de acta 0465, tal y como lo 
acredito con la copia certificada del acta de nacimiento que anexo 
al presente escrito como anexo dos. 3.- En fecha 4 de julio de 
1995 establecimos nuestro domicilio conyugal el ubicado en 
Paseo Tollocan número 615, Colonia Valle Verde, en esta Ciudad 
de Toluca, Estado de México, 4.- Cabe mencionar que el señor 
JOSE ANTONIO MORALES DIAZ, abandonó el domicilio el día 
19 de noviembre de 1996, llevándose sus pertenencias, por lo 
cual no lo volví a ver hasta el día que registramos a nuestra 
menor hija de nombre MAYRA MORALES SILES, terminando 
dicho trámite el señor JOSE ANTONIO MORALES DIAZ me dijo 
que no iba a regresar con nosotras ya que no era su deseo estar 
a nuestro lado porque tenía otra relación con una persona la cual 
amaba y estaba embarazada, por lo que desde el año de 1995 no 
vive con la suscrita y mi menor hija. 5.- Durante nuestro 
matrimonio el cual la relación duró poco más de 4 meses no 
adquirimos bien alguno, puesto que el señor JOSE ANTONIO 
MORALES DIAZ, no estuvo a nuestro lado desde el año de 1995. 
6.- Durante todos estos años el señor JOSE ANTONIO 
MORALES DIAZ, no aportó nada para la manutención de mi 
menor hija, puesto que jamás se comunicó ni se preocupó por 
nosotras, puesto que yo he sacado adelante a mi menor hija 
trabajando y dándolo lo que necesita. 7.- Cabe manifestar a Usía 
que es mi firme voluntad que se disuelva el vínculo matrimonial 
que me une con el señor JOSE ANTONIO MORALES DIAZ, 
mediante sentencia de divorcio, con quien por cierto tengo más 
de 17 años sin hacer vida marital. Propuesta de convenio. I.- La 
guarda y custodia de la menor MAYRA MORALES SILES, 
quedará a cargo de la suscrita ABIGAIL SILES GONZALEZ en el 
domicilio ubicado en calle Francisco Patiño número 1501 
Fraccionamiento Villas Alteza casa 42, Colonia Jesús Jiménez 
Gallardo, Metepec, México, II.- El régimen de visitas y 
convivencias del señor JOSE ANTONIO MORALES DIAZ, 
respecte de nuestra menor hija será en el Centro de Convivencia 
el ubicado en calle Independencia Oriente número 705, Colonia 
Santa Clara, Toluca, México, los días jueves de 16:00 a 18:00 
horas, lo anterior por la seguridad de la suscrita y de nuestra 
menor hija MAYRA MORALES SILES. 	De acuerdo a que el 
dcirrii:;iiio conyugal ya no es habitado por ninguna de las partes, la 

hJIbit9 en el domicilio de sus padres, el ubicado en calle 

Francisco Patiño número 1501, Fraccionamiento Villas Alteza, 
casa 42 Colonia Jesús Jiménez Gallardo, Metepec, México. IV.-
La cantidad que por concepto de alimentos para nuestra menor 
hija MAYRA MORALES SILES y que proporcionará el señor 
JOSE ANTONIO MORALES DIAZ deberá ser el 60% de sus 
percepciones ordinarias y extraordinarias que obtiene por su 
trabajo, el cual deberá ser descontado directamente de su salario 
de manera quincenal y depositado en una cuenta bancaria a 
nombre de la suscrita, la cual se habilitará en la Institución 
Bancaria denominada Banco Azteca, cuenta que se 
proporcionará el día en que la suscrita y el señor JOSE ANTONIO 
MORALES DIAZ, estén de acuerdo con el monto requerido para 
la manutención de nuestra menor hija MAYRA MORALES SILES, 
por lo que pido de igual manera a Usía, señale la garantía que 
deberá cubrir el señor JOSE ANTONIO MORALES DIAZ para el 
cumplimiento del presente convenio. V.- Que de acuerdo al 
régimen por el cual contraje matrimonio con el señor JOSE 
ANTONIO MORALES DIAZ y visto que no adquirimos bien alguno 
durante nuestra relación marital, se tenga por omitida la 
liquidación de bienes o solo se disuelva el vínculo matrimonial 
que nos une a la suscrita y al señor JOSE ANTONIO MORALES 
DIAZ, ordenándose por auto de fecha cuatro de septiembre de 
dos mil trece, emplazar a JOSE ANTONIO MORALES DIAZ por 
medio de edictos, los cuales se publicarán tres veces de siete en 
siete días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, 
otro periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial, 
haciéndole saber que deberá presentarse por sí o por apoderado, 
a contestar la demanda instaurada en su contra, dentro del 
término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, se fijará además, en la puerta de este 
Tribunal una copia íntegra por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento, apercibido que si en ese término no comparece 
por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las subsecuentes 
notificaciones en términos del articulo 1.182 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.-Doy fe.-Cuatro de septiembre de 
dos mil trece.-Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo 
Familiar de Toluca, México, Lic. Mariela Isabel Piña González.-
Rúbrica. 

4190.-25 septiembre, 4 y 15 octubre. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 
EDICTO 

A: JUAN BRANCHINI CASTREJON, LAURA CASTREJON 
VIUDA DE BRANCHINI, IRENE BRANCHINI DE BREENDEN, 
GRACIELA BRANCHINI DE ECHEVERRIA, SILVIA BRANCHINI 
CASTREJON, MANUELA BRANCHINI DE CORO, LUCILA 
BRANCHINI DE VAZQUEZ, CARLOS BRANCHINI CASTREJON, 
LAURA BRANCHINI DE MONTES y KRIMILDA BRANCHINI. 

Por medio de presente, se hace saber que DANIEL 
SERRANO MUÑOS, promovió Juicio Ordinario Civil, en contra de 
JUAN BRANCHINI CASTREJON, LAURA CASTREJON VIUDA 
DE BRANCHINI, IRENE BRANCHINI DE BREENDEN, 
GRACIELA BRANCHINI DE ECHEVERRIA, SILVIA BRANCHINI 
CASTP,EJON, MANUELA BRANCHINI DE CORO, LUCILA 
BRANCHINI DE VAZQUEZ, CARLOS BRANCHINI CASTREJON, 
LAURA BRANCHINI DE MONTES, KRIMILDA BRANCHINI 
CASTREJON y ERNESTO SERRANO SANCHEZ; reclamando lo 
siguiente: 

A). De ERNESTO SERRANO SANCHEZ, para los efectos 
que la sentencia que recaiga en el presente asunto le paro algún 
perjuicio. 

B). De JUAN BRANCHINI CASTREJON, LAURA 
CASTREJON VIUDA DE BRANCHINI, IRENE BRANCHINI DE 
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BREENDEN, GRACIELA BRANCHINI DE ECHEVERRIA, SILVIA 
BRANCHINI CASTREJON, MANUELA BRANCHINI DE CORO, 
LUCILA BR NCHINI DE MAZQUEZ, CARLOS BRANCHINI 
CASTREJO LAURA BRANCHINI DE MONTES y KRIMILDA 
BRANCHINI, la Prescripción Positiva a favor de DANIEL 
SERRANO UNOS, sobre el inmueble ubicado en calle Limón, 
número 37 treinta y siete), Colonia El Olivo 1 (uno), Código 
Postal 54111, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, el • al guarda identidad con el domicilio legal lote 22 
(veintidós), anzana 10 (diez), Colonia Cerro del Olivo, Municipio 
de Tlalnepa tla de Baz, Estado de México, con las medidas y 
colindancias siguientes: norte: 10.00 metros con lote 11 de 
Santiago M. rtinez Gómez; sur: 10.00 metros con calle Limón; 
oriente: 18.110 metros con lote 21 de Alejandro Guerrero y 
poniente: 1 00 metros con lote 23 calle Elpidio Marín, con una 
superficie d 18.00 metros cuadrados. Y que por ende de 
poseedor, s ha convertido en propietario. 

C). omo consecuencia la cancelación o tildación de la 
inscripción r el inmueble que se encuentra a favor de la familia 
BRANCHINI en el Instituto de la Función Registra' Oficina 
Registra' de Distrito de Tlalnepantla, Estado de México. 

D). i astos y costas. 

Lo • ue se hacer saber, en términos de lo ordenado en el 
auto de ve -Más de agosto de dos mil trece, que ordenó la 
publicación •or tres veces de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial GA•TA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación 
en esta loe hdad y en el Boletín Judicial. Haciéndoles saber que 
deberán presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a 
partir del •la siguiente al de la última publicación, a dar 
contestació a la demanda instaurada en su contra, con el 
apercibimie to que de no hacerlo, se seguirá el juicio en su 
rebeldía y .e tendrá por contestada la .demandada en sentido 
negativo. 

Val ación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación, 
veintidós 	agosto del dos mil trece.-Primer Secretario de 
Acuerdos, Ic. Rita Erika Colín Jiménez.-Rubrica. 

1153-A1.-25 septiembre, 4 y 15 octubre. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DIST ITO DE TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 

EDICTO 

Se hace saber que SARAI PEREZ PEREZ, por su propio 
derecho, •romueve Juicio Ordinario Civil sobre usucapión, en 
contra de COIINMUEBLES DEL CENTRO, S.A. DE C.V. y 
CAMPESTRE LA GLORIA, S.A. DE CM., bajo el número de 
expediente 518/2013, reclamando las prestaciones siguientes: A) 
La prescripción positiva por usucapión del inmueble ubicado en 
lote 49. B• levard Arturo Montiel Rojas, kilómetro 11.7, resultante 
de la sub 'visión del predio denominado La Gloria, manzana 8, 
Colonia S nta Anita La Bolsa, en el Municipio de Nicolás Romero, 
Estado de éxico, actualmente calle Camelias, lote 49, manzana 
8. Fraccio amiento La Gloria, Municipio de Nicolás Romero, 
Estado d- México. B) La declaración que haga su Señoría 
mediante entencia definitiva en a que se dicte que la suscrita 
me he c nvertido de poseedora a propietaria del inmueble 
materia d: presente juicio mismo que más adelante se detallará. 
O) En c• secuencia, y en su oportunidad la cancelación o 
tildación total de la inscripción registra! que se encuentra, a favor 
del code andado CAMPESTRE LA GLORIA S.A. DE C.V., con 
folio real electrónico número 00160216, bajo la partida 230, 
volumen 772, libro primero, sección primera, de fecha diez de 
Julio de d 	mil seis. D) Se inscriba la sentencia en el Instituto de 
la Funció Registra) a favor de la suscrita SARAI PEREZ PEREZ, 

ya que mi predio tiene una superficie no mayor de 200 m2. 
(DOSCIENTOS METROS CUADRADOS), tal y como lo ordena el 
articulo 5.141, segundo párrafo del Código Sustantivo. 

E) El pago de gastos y costas que el presente juicio 
origine. 

En virtud de que el dieciocho de diciembre de dos mil 
seis, compró el predio a usucapir y lo viene poseyendo en 
concepto de propietaria, de buena fe, ya que la empresa 
COIINMUEBLES DEL CENTRO, S.A. DE CM., le entregó la 
posesión del inmueble al comprárselo y pagándole en la caseta 
de venta del Fraccionamiento La Gloria, el precio pactado por la 
cantidad de 8385,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
Mil PESOS 00/100 M.N.), inmueble que cuenta con una 
superficie de 90.01 metros cuadrados y colinda; al norte: 15.36 
metros con lote 48, al sur: 15.36 metros con lote 50, al oriente: 
5.86 meteros con lote 52, al poniente: 5.86 metros con calle 
Camelias. 

Por lo tanto y toda vez que se desconoce el domicilio de 
las demandadas COIINMUEBLES DEL CENTRO, S.A. DE C.V. y 
CAMPESTRE LA GLORIA, S.A. DE C.V., se ordena emplazarlas 
por medio de edictos, haciéndoles saber que deben presentarse 
dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, debiéndose fijar además en la 
puerta de este Tribunal una copia íntegra de esta resolución, por 
todo el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento que de 
no comparecer por sí mismos, por apoderado o gestor que las 
pueda representar, se seguirá el juicio en contumacia; asimismo 
se les previene para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el primer cuadro de ubicación de este Tribunal, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores se les 
harán por lista y Boletín Judicial, en términos de los artículos 
1.170 del Código de Procedimientos Civiles. 

Para su publicación de tres veces de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, en un periódico de mayor circulación en esta población y 
en el Boletín Judicial el presente se expide en fecha diecisiete de 
septiembre de dos mil trece, para los fines y efectos a que haya 
lugar. 

Acuerdo que ordena la publicación: cuatro de septiembre 
de dos mil trece.-Secretario de Acuerdos, Lic. Dalel Gómez 
Israde.-Rúbrica. 

1153-A1.-25 septiembre, 4 y 15 octubre. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 

EDICTO 

Se hace saber que JAIME HERNANDEZ TORRES, por 
su propio derecho, promueve Juicio Ordinario Civil sobre 
usucapión, en contra de COIINMUEBLES DEL CENTRO, S.A. DE 
C.V. y CAMPESTRE LA GLORIA, S.A. DE CM., bajo el número 
de expediente 388/2013, reclamando las prestaciones siguientes: 
A) La prescripción positiva' por usucapión del inmueble lote 12, 
ubicado en kilómetro 11.7, resultante de la subdivisión del predio 
denominado La Gloria, manzana 2, Colonia Santa Anita La Bolsa, 
Municipio de Nicolás Romero, Estado de México, actualmente 
calle Bugarnbilias, lote 12, manzana 2, Fraccionamiento La 
Gloria, Municipio de Nicolás Romero, Estado de México. B) La 
declaración que haga su Señoría mediante sentencia definitiva en 
la que se dicte que el suscrito me he convertido de poseedor a 
propietario del Inmueble materia del presente juicio mismo que 
más adelante se detallará. C) En consecuencia, y en su 
oportunidad la cancelación o tildación total de la inscripción 
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registral que se encuentra, a favor del codemandado 
CAMPESTRE LA GLORIA S.A. DE C.V., con folio real electrónico 
número 159250, bajo la partida 31, volumen 1772, libro primero, 
sección primera, de fecha diez de julio de dos mil seis. D) Se 
Inscriba la sentencia en el Instituto de la Función Registral a favor 
del suscrito JAIME HERNANDEZ TORRES, ya que mi predio 
tiene una superficie no mayor de 200 m2. (DOSCIENTOS 
METROS CUADRADOS), tal y como lo ordena el artículo 5.141, 
segundo párrafo del Código Sustantivo. E) El pago de gastos y 
costas que el presente juicio origine. 

En virtud de que el veinte de noviembre de dos mil seis, 
compró el predio a usucapir y lo viene poseyendo en concepto de 
propietario, de buena fe, ya que la empresa COIINMUEBLES 
DEL CENTRO, S.A. DE C.V., le entregó la posesión del inmueble 
al comprárselo y pagándole en la caseta de venta del 
Fraccionamiento La Gloria, el precio pactado por la cantidad de 
$450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), inmueble que cuenta con una superficie de 90.01 
metros cuadrados y colinda; al norte: 15.36 metros con lote 13, al 
sur: 15.36 metros con lote 11, al oriente: 5.86 metros con calle 
Bugambilias, al poniente: 5.86 metros con lote 9. 

Por lo tanto y toda vez que se desconoce el domicilio de 
las demandadas COIINMUEBLES DEL CENTRO, S.A. DE C.V. y 
CAMPESTRE LA GLORIA, S.A. DE C.V., se ordena emplazarlas 
por medio de edictos, haciéndoles saber que deben presentarse 
dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, debiéndose fijar además en la 
puerta de este Tribunal una copia íntegra de esta resolución, por 
todo el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento que de 
no comparecer por sí mismos, por apoderado o gestor que fas 
pueda representar, se seguirá el juicio en contumacia; asimismo 
se les previene para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el primer cuadro de ubicación de este Tribunal, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores se les 
harán por lista y Boletín Judicial en términos de los artículos 
1.170 del Código de Procedimientos Civiles. 

Para su publicación de tres veces de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, en un periódico de mayor circulación en esta población y 
en el Boletín Judicial, el presente se expide en fecha diecisiete de 
septiembre de dos mil trece, para los fines y efectos a que haya 
lugar. 

Acuerdo que ordena la publicación: veintinueve de julio 
de dos mil trece.-Secretario de Acuerdos, Lic. Emmy Gladys 
Alvarez Manzanilla-Rúbrica. 

1153-A1.-25 septiembre, 4 y 15 octubre. 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

EDICTO 

SE DA VISTA A VICTOR GONZALEZ GONZALEZ: Se le 
hace saber que en el expediente número 183/13, relativo al Juicio 
de Divorcio Incausado, solicitado por ANGELA SERRANO PEÑA, 
respecto de VICTOR GONZALEZ GONZALEZ el Juez del 
conocimiento por auto de fecha veinte de febrero de dos mil trece 
admitió a trámite su solicitud y en fecha nueve de julio de dos mil 
trece, se ordenó dar vista por medio de edictos a VICTOR 
GONZALEZ GONZALEZ, haciéndole saber que la primera 
audiencia de advenimiento se señalara dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha de la exhibición de las publicaciones que 
contengan los edictos respectivos, cuyas prestaciones y hechos 
de manera sucinta son los siguientes HECHO S: 1.- Con 
fecha 17 de marzo del 2007, contraje matrimonio civil con 
VICTOR GONZALEZ GONZALEZ 2- De la citada unión  

procreamos un hijo de nombre VICTOR GONZALEZ SERRANO, 
actualmente menor de edad. 3.- El domicilio conyugal lo 
establecimos en calle Violeta lote 10, manzana 55, Colonia Las 
Huertas Primera Sección, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México. 4.- La suscrita y el hoy demandado durante la vigencia 
del matrimonio no adquirimos bienes muebles ni inmuebles que 
liquidar. 5.- En virtud de las constantes desavenencias entre el 
hoy demandado y la suscrita a principios del año 2009 decidí salir 
del domicilio conyugal e irme a vivir a los Estados Unidos, desde 
tal fecha la suscrita y el hoy demandado no hemos hecho vida en 
común, de tal forma que tenemos más de tres años de vivir 
separados. 6.- Bajo protesta de decir verdad manifiesto que 
ninguna de las partes necesita pensión alimenticia, toda vez que 
la de la voz obtiene ingresos suficientes para mi manutención así 
como para la de nuestro menor hijo. 7.- Por las consideraciones 
expuestas en los hechos anteriores me veo en la necesidad de 
interponer la presente demanda, en virtud que en la separación 
por más de tres años, no hemos vuelto a vivir juntos desde el mes 
de abril del año 2009. 

Se expide el edicto para su publicación por tres veces de 
siete en siete días en GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en 
el Boletín Judicial del Estado de México y en un periódico de 
mayor circulación.-Fecha del acuerdo que ordena la publicación 
09 de julio de 2013.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Julia 
Gaspar Gaspar.-Rúbrica. 

4201.-25 septiembre, 4 y 15 octubre. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

TEODORO PINEDA MORALES 

Por este conducto se le hace saber que IRENE 
RODRIGUEZ FLORES, le demanda en el expediente número 
396/2004 relativo al Juicio Ordinario Civil la propiedad por 
prescripción positiva o usucapión, promovido por IRENE 
RODRIGUEZ FLORES en contra de FINANCIERA DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANONIMA, TEODORO PINEDA MORALES y 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
SOCIEDAD ANONIMA; del inmueble ubicado en el departamento 
2 en condominio con el edificio tetrafamiliar dúplex con entrada 
por el poniente ubicado en Valle de Luces No. 2, construido sobre 
el lote 10, manzana 52, súper manzana 3. Colonia Valle de 
Aragón de Nezahualcóyotl, Estado de México; el cual tiene una 
superficie total de cincuenta y nueve metros noventa y cinco 
centímetros cuadrados. El cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias; al norte: un metro noventa y ocho centímetros con 
muro de cubo de patio en servicio; en siete metros sesenta y tres 
centímetros con muro de la cabecera norte y dos metros trece 
centímetros con muro de cubo de patio posterior; al sur: en cinco 
metros noventa y ocho centímetros con muro de cubo de escalera 
y cinco metros setenta y seis centímetros con muro medianero al 
departamento cuatro; al oriente: en tres metros seis centímetros 
con muro de cubo de patio posterior y en tres metros setenta y 
cuatro centímetros con muro de colindancia conjuntiva 
constructiva de dos centímetros libres; al poniente: en un metro 
treinta y cuatro centímetros con muro de cubo de patio de 
servicio; en cuatro metros veintiún centímetros con muro de 
fachada y en un metro veinticinco centímetros con muro de cubo 
de escalera hacia arriba; con loza de la azotea, hacia abajo; con 
loza del departamento uno, indiviso veintitrés punto treinta y seis 
por ciento, la parte actora manifiesta que con fecha 21 de 
noviembre de 1991, realizo contrato formal de compraventa con 
el señor TEODORO PINEDA MORALES respecto al inmueble 
que se identifica en líneas anteriores, contrato que es la causa 
generadora de su posesión del inmueble ya citado; inmueble que 
posee en su carácter de propietaria, de toda buena fe, en forma 
pacífica, continua, pública y por más de cinco años. 
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El inmueble se encuentra inscrito en el Instituto de la 
Función Reg stral de esta Ciudad, bajo los siguientes datos 
regístrales: partida 1675, volumen 627, Libro Primero, Sección 
Primera, de f cha 24 de agosto de 1984, así como también bajo 
el asiento: 671, volumen 183, Libro Primero, Sección Primera, de 
fecha 21 de f brero de 1972. 

Ignor ndose su domicilio, se le emplaza para que dentro 
del término d treinta días contados a partir del siguiente en que 
sea la última publicación de este edicto, comparezca por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarlo a dar contestación a 
la demanda s•guida en su contra, apercibido que de no hacerlo el 
juicio se segu rá en su rebeldía, asimismo se le apercibe para que 
señale domic io dentro de la circunscripción convencional de este 
Juzgado ya ue de no hacerlo las siguientes notificaciones se le 
harán por Bol•tin Judicial.-Doy fe. 

Para -u publicación por tres veces de siete en siete días 
en la GAC: A DEL GOBIERNO, en el periódico de mayor 
circulación d esta Ciudad y en el Boletín Judicial, expedidos en 
Ciudad Neza ualcóyotl, a los diecinueve días del mes de octubre 
del dos mil doce.-Doy fe.-Fecha del acuerdo: 28/08/2007.-
Segundo Se retarlo de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil de 
Nezahualcóy tl, Estado de México, Lic. Félix Ignacio Bernal 
Martínez.-Rú rrica. 

4189.-25 septiembre, 4 y 15 octubre. 

JUZ • DO SEXAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

	

En 1 	autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por HSBC M XICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de RUIZ RODRIGUEZ 
JOSE LUIS MARIA IRMA HERNANDEZ MEDINA, expediente 
número 710/ 0, el C. Juez Sexagésimo Cuarto Civil, LIC. OSCAR 
NAVA LOPE. , dictó el proveído de veintitrés de agosto de dos mil 
trece, en el cual señaló las ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS D L DIA DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
TRECE, par que tenga verificativo la Audiencia de Remate en 
Segunda Al oneda, respecto del bien inmueble, ubicado en el 
LOTE 80, M NZANA 99, ZONA 2 Y CONSTRUCCIONES AHI 
EXISTENTE`, ACTUALMENTE MARCADA CON EL NUMERO 9, 
CERRADA B (TAMBIEN CONOCIDA COMO SEGUNDA 
CERRADA B), COLONIA AMPLIACION SAN LORENZO 
TOTOLINGA (ANTES EXEJIDO DE SAN LORENZO 
TOTOLINGA MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, 
ESTADO D MEXICO, cuyo precio de remate, al tratarse de 
segunda almoneda es la cantidad de $1,217,600.00 (UN MILLON 
DOSCIENTt. DIECISIETE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 

	

M.N.), que 	la cantidad resultante de hacer la reducción del 
veinte por ci nto del precio original de avalúo, anunciándose por 
medio de ed, tos que se fijarán por DOS VECES en los tableros 
de avisos de Juzgado y en los de la Tesorería del Distrito Federal 
y en el periódico "Diario Imagen", debiendo mediar entre una y 
otra publicac ón siete días hábiles y entre la última y la fecha de 
remate igual lazo, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 5 : 0 del Código referido, siendo postura legal la que 
cubra las doS terceras partes del precio dei avalúo, y toda vez 
que el inmutble a rematar se ubica fuera del Distrito Federal, 
gírese aten o exhorto AL JUEZ COMPETENTE EN EL 
MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE 
MEXICO, pa a que en auxilio de las labores de este Juzgado se 
sirva realizar las publicaciones correspondientes en las puertas 
del Juzgad en los sitios de costumbre de ese lugar, 

hlicándos-  por dos veces de siete en siete días, e igual término 
endela ülti a publicación y la fecha del remate, debiéndose 
elaborar el e harto correspondiente y ponerse a disposición de la  

actora para su debido trámite y diligenciación. Y atento a lo 
establecido por el artículo 574 del referido ordenamiento, se hace 
del conocimiento de los posibles postores que para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento de crédito destinado al efecto por la Ley, una 
cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes, que sirva de base para el remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos". Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez.-Doy 
fe.-México, D.F., 28 de agosto de 2013.-El C. Secretario de 
Acuerdos "B", Lic. Roberto Alfredo Chávez Sánchez.-Rúbrica. 

1147-A1.-24 septiembre y 4 octubre. 

JUZGADO CUADRAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por BANCO INVERLAT, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INVERLAT en contra de 
JOSE RENE SEBASTIAN HERNANDEZ MEZA y OTRA, 
expediente 223/1999; obran las siguientes constancias que a la 
letra dicen: En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 
diez horas con treinta minutos del día tres de septiembre del año 
dos mil trece, día y hora señalado en autos para que tenga 
verificativo la celebración de la audiencia de remate en PRIMERA 
ALMONEDA, (. . .) La C. Juez acuerda: Vistas las 
manifestaciones emitidas por el compareciente, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en segunda almoneda se 
señalan las diez horas con treinta minutos del día dieciséis de 
octubre del año en curso, fecha que señala a petición de la parte 
actora, debiéndose preparar la misma en los términos ordenados 
en proveídos de fecha seis, trece, veinte y veintiuno todos de 
junio del año en curso, sirviendo se base para el remate la 
cantidad de 8288,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde a la rebaja del 20% 
(VEINTE POR CIENTO) del valor del avalúo del perito de la parte 
actora, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de dicha cantidad, (. . .) Con lo que se da por terminada la 
presente audiencia siendo las once horas con cuarenta minutos 
del día de la fecha, firmando al margen y al calce para constancia 
el compareciente que en ella intervino en unión de la C. Juez y C. 
Secretaria de Acuerdos "A" quien autoriza y da fe.-Doy fe. 	 

México, Distrito Federal, a seis de junio del año dos mil 
trece.- Agréguese a sus autos el escrito de JOSE VICENTE 
MARTINEZ LIMA en su carácter de apoderado de la parte actora. 
(. .) para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en 
PRIMERA ALMONEDA del inmueble hipotecado consistente en el 
departamento en condominio Trescientos Uno, edificio Cuatro, de 
la calle Avenida de Las Dalias número Ciento Cincuenta y Uno 
construido sobre el lote Uno, de la manzana Doscientos Treinta y 
Seis y estacionamiento número Ocho del Fraccionamiento Unidad 
Coacalco conocido comercialmente como Villa de Las Flores, 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, con superficie, medidas 
y colindancias que son verse en autos, (.. .) Con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 570 y 573 del Código de 
Procedimientos Civiles, convóquense postores por medio de 
edictos (. .) NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez 
Cuadragésimo Primero de lo Civil LICENCIADA ANA 
MERCEDES MEDINA GUERRA quien actúa asistida de la C. 
Secretaria de Acuerdos "A" LICENCIADA TABATA GUADALUPE 
GOMEZ LOPEZ quien autoriza Y da fe Doy fe.-México, D.F., a 04 
de septiembre del 2013.-C. Secretaria de Acuerdos "A", Lic. 
Tabata Guadalupe Gómez López. Rúbrica. 

4170:24 septiembre y 4 octubre. 
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INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 

No. Exp. 84/84/2013, EL C. PALERMO PINEDA 
ALONSO, promueve inmatriculación administrativa, de un 
inmueble que se encuentra ubicado en paraje "El Zacamol" 
Colonia La Libertad de Santa Cruz Atizapán, México, Municipio 
de Santa Cruz Atizapán, Distrito Judicial de Tenango del Valle, 
Estado de México, mide y linda: al norte: 25.53 m colinda con Av. 
Libertad, al sur: 26.60 m colinda con Carmela Hernández Vega, al 
oriente: 97.31 m colinda con el Sr. J. Ruth Pineda Hernández, al 
poniente: 93.50 m colinda con Jardín de Niños "Rosario 
Castellanos". Con una superficie aproximada: 2,485.00 m2. 

C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en 
tres días. Haciéndose saber a quienes se crean con derechos, 
comparezcan a deducirlos.-Tenango del Valle, México, a 19 de 
septiembre de dos mil trece.-C. Registrador, Lic. Rodolfo de la O 
Rodríguez.-Rúbrica. 

4205,26 septiembre, 1 y 4 octubre. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTOS 

Exp. 59/2013, EULOGIO GARCIA DE LA CRUZ, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en la 
calle 2 de Marzo #7 antes calle del Rastro del Municipio de 
Amanalco, Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda: al norte: 
mide 15.20 mts. colinda con Rafael Gómez, al sur: mide 15.20 
mts. colinda con edificio del Rastro Municipal, al oriente: mide 
15.20 mts. colinda con Candelario García de la Cruz, al poniente: 
mide 14.00 mts. colinda con calle 2 de Marzo. Superficie 
aproximada de 220.50 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, México, a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273.-1, 4 y 9 octubre. 

Exp. 68/2013, FRANCISCA DE JESUS CAMACHO, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
Lucas Texcaltitlán del Municipio de Donato Guerra, Distrito de 
Valle de Bravo, que mide y linda; al norte: 41.80 m. colinda con 
Rosalva de Jesús Camacho; al sur: 38.80 m. colinda con Julia de 
Jesús Camacho; al oriente: 23 m. colinda con Mauro Marín 
Cuéllar; al poniente: 23.40 m. colinda con Maximiliano de Jesús 
Victoria y Clínica.y calle privada. Superficie aproximada de 934.96 
metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, México a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4271-1, 4 y 9 octubre. 

Exp. 72/2013, ALEJANDRA SAENZ CUEVAS, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Cabecera Municipal del Municipio de Ixtapan del Oro, Distrito de 
Valle de Bravo, que mide y linda; al norte: 39.07 mts. con la calle 
prolongación de callejón Aldama; al sur: de oriente a poniente 
23.95 mts. hace ángulo; al norte en 1.50 mts. y finalmente hace 
ángulo al poniente en 13.11 mts. con propiedad de Taide Sáenz 
Cuevas; al oriente: 15.38 mts. con la calle 20 de Noviembre; al 
poniente: 14 mts. con propiedad de Clementina Sáenz Cuevas. 
Superficie aproximada de 571.31 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, México a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273.-1, 4 y 9 octubre. 

Exp. 73/2013, TAIDE SAENZ CUEVAS, inmatriculación 
administrativa, sobre el inmueble ubicado en Cabecera Municipal 
del Municipio de Ixtapan del Oro, Distrito de Valle de Bravo, que 
mide y linda; al norte: de oriente a poniente 23.95 mts. hace 
ángulo al norte en 1.50 mts. y finalmente hace ángulo al poniente 
en 13.11 mts. con propiedad de Alejandra Sáenz Cuevas; al sur: 
34.90 mts. con propiedad de Everardo Sáenz Cuevas; al oriente: 
16.30 mts. con la calle 20 de Noviembre; al poniente: 16.30 mts. 
con propiedad de Ma. Consepción Sáenz Cuevas. Superficie 
aproximada de 571.31 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273.-1, 4 y 9 octubre. 

Exp. 60/2013, BERTHA NERI ESPINOZA, inmatriculación 
administrativa, sobre el inmueble ubicado en paraje denominado 
"Shicodo" en la comunidad de San Jerónimo 21  Sección del 
Municipio de Amanalco, Distrito de Valle de Bravo, que mide y 
linda: al norte: mide 66.27 mts. colinda con,  Francisco Lorenzo 
Sebastián González y Nicolasa González Zárate, al sur: mide 
61.50 mts. colinda con calle privada, al oriente: mide 16.35 mts. 
colinda con camino Real, al poniente: mide 13.00 mts. colinda con 
Nicolasa González Zárate. Superficie aproximada de 920.00 
metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, México, a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273.-1, 4 y 9 octubre. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 
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Ex. 61/2013, ADRIANA GAMA MAROUEZ, 
inmatricula ión administrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
Bartolo 4? Sección con el paraje denominado de "Gola" del 
Municipio 	Amanalco, Distrito de Valle de Bravo, que mide y 
linda: al n rte: mide 41.00 mts. colinda con Porfirio García 
Jiménez, al sur: mide 39.00 mts. colinda con Everardo Fonseca 
Vera, al or nte: mide: 31.60 mts. colinda con calle privada, al 
poniente: ide 17.80 mts. colinda con barranca. Superficie 
aproximad, de 963 metros cuadrados. 

El egistrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación 'or tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se rean con derecho, comparezcan a deducirlo-Valle de 
Bravo, Mé co, a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic Marco Antonio González Palacioa-Rúbrica. 

4271-1, 4 y 9 octubre. 

Ex . 62/2013, JOSE FONSECA VERA, inmatriculación 
administrat va, sobre el inmueble ubicado en San Bartolo 41  
Sección c n el paraje denominado de "Gola" del Municipio de 
Amanalco, Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda: al norte: 
mide 35.5 mts. colinda con José Fonseca Vera, al sur: mide 
41.00 mts colinda con barranca, al oriente: mide 17.00 mts. 
colinda co calle privada, al poniente: mide 39.00 mts. colinda 
con Barra a. Superficie aproximada de 980 metros cuadrados. 

El egistrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicació en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, Mé ico, a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Li . Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273.-1, 4 y 9 octubre. 

63/2013, MARIA DE LA PAZ FONSECA ESCOBAR 
y JESUS ONSECA VERA, inmatriculación administrativa, sobre 
el inmueb e ubicado en San Bartolo 43  Sección con el paraje 
denomina o de "Gola" del Municipio de Amanalco, Distrito de 
Valle de B ayo, que mide y linda: al norte: mide 33.00 mts. colinda 
con Mann I Fonseca Vera, al sur mide 30.00 mts. colinda con 
calle priv da, al oriente: mide 37.00 mts. colinda con Esther 
Mendoza Romero, al poniente: mide: 23.00 mts. colinda con 
Jesús Fo seca Vera. Superficie aproximada de 916 metros 
cuadrado 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicació en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulació por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién s crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, M" ico, a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propieda y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Li . Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4271-1, 4 y 9 octubre. 

E p. 64/2013, ESTHER MENDOZA ROMERO, 
inmatricul ación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
Bartolo 	Sección con el paraje denominado de "Gola" del 
Municipio de Amanalco, Distrito de Valle de Bravo, que mide y 
linda: al n rte: mide 27.00 mts. colinda con Manuel Fonseca Vera, 
al sur: mi' e 27.00 mts. colinda con calle privada, al oriente: mide: 
37.00 mt colinda con José Fonseca Vera, al poniente: mide 
37.00 m':. colinda con Everardo Fonseca Vera. Superficie 
aproxima a de 999 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirío.-Valle de 
Bravo, México, a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio dei Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273.-1, 4 y 9 octubre. 

Exp. 65/2013, JESUS FONSECA VERA, inmatriculación 
administrativa, sobre el inmueble ubicado en San Bartolo 41  
Sección con el paraje denominado de "Gola" del Municipio de 
Amanalco, Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda: al norte: 
mide 26.00 mts. colinda con Manuel Fonseca Vera, al sur: mide 
26.00 mts. colinda con calle privada, al oriente: mide 35.00 mts. 
colinda con María de la Paz Fonseca Escobar, al poniente: mide 
36.00 mts. colinda con Everardo Fonseca Vera. Superficie 
aproximada de 922 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, México, a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273.-1, 4 y 9 octubre. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTOS 

Exp. 74/2013, EVERARDO SAENZ CUEVAS, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Cabecera Municipal del Municipio de Ixtapan del Oro, Distrito de 
Valle de Bravo, que mide y linda: norte: 34.90 mts. con propiedad 
de Taide Sáenz Cuevas, sur: 24.76 mts. con propiedad de 
Gildardo Sáenz Cuevas, oriente: de norte a sur: 4.12 mts. con la 
calle 20 de Noviembre, hace ángulo, al poniente: en 2.20 mts. y 
finalmente hace ángulo en 22.73 con propiedad de Margarita 
Osorio, poniente: en una línea irregular que se mide partiendo de 
norte a sur que tiene 3 medidas: 4.22 mts. 6.85 mts. y 6.50 mts. 
con propiedad de Arturo Sáenz Cuevas. Superficie aproximada 
de 571.31 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber , 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, México, a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273/1, 4 y 9 octubre. 

Exp. 75/2013, MA. CONSEPCION SAENZ CUEVAS, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Cabecera Municipal del Municipio de Ixtapan del Oro, Distrito de 
Valle de Bravo, que mide y linda: al norte: 40.10 mts. con 
propiedad de Clementina Sáenz Cuevas, al sur: 44.13 mts. con 
propiedad de Arturo Sáenz Cuevas, al oriente: 13.72 mts. con 
propiedad de Taide Sáenz Cuevas, al poniente: 13.44 mts. con 
propiedad de Gilberto Osorio. Superficie aproximada de: 571.31 
metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
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a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273.-1, 4 y 9 octubre. 

Exp. 77/2013, IRMA MORALES REYES, inmatriculación 
administrativa, sobre el inmueble ubicado en Zintagua, San 
Miguel Ixtapan denominado "El Arenal" del Municipio de Ixtapan 
del Oro, Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda: al norte: 
17.00 mts. linda con el C. Gerardo Morales Reyes, al sur: 17.00 
mts. linda con el C. Silvestre Morales Reyes, al oriente: 21.30 
mts, linda con carretera a Tutuapan, al poniente: 21.30 mts. linda 
con el C. Gerardo Morales Reyes. Superficie aproximada de 
362.00 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, México, a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273.-1, 4 y 9 octubre. 

Exp. 76/2013, ARTURO SAENZ CUEVAS, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Cabecera Municipal del Municipio de Ixtapan del Oro, Distrito de 
Valle de Bravo, que mido y linda: norte: 44.13 mts. con propiedad 
de Ma. Consepción Sáenz Cuevas, sur: 30.25 mts. con propiedad 
de Arturo Sáenz Cuevas, oriente: partiendo de norte a sur en una 
línea irregular, mide primero en línea curva hacia afuera en 4.76 
mts. hace ángulo al suroeste: en otra línea curva hace afuera que 
mide 6.85 mts. colindando en estas dos medidas con propiedad 
de Everardo Sáenz Cuevas y finalmente siguiendo el mismo 
rumbo suroeste mide en línea recta 27.90 mts. colindando en esta 
última medida con propiedad de Everardo Sáenz Cuevas y 
Gildardo Sáenz, poniente: 16.60 mts. con propiedad de Gilberto 
Osorio. Superficie aproximada de 995.00 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273.-1, 4 y 9 octubre. 

Exp. 78/2013, ANTONIO VELAZQUEZ CHAVEZ, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
Martín Ocoxochitepec del' Municipio de Ixtapan del Oro, Distrito 
de Valle de Bravo, que mide y linda: al norte: 19.00 mts. linda con 
calle principal, al sur: 19.20 mts. linda con el C. Raúl Ríos Nieto, 
al oriente: 37.65 mts. linda con el Ing. Arturo Contreras Loza, al 
poniente: 39.85 mis. linda con el C. Crescencio Martínez. 
Superficie aproximada de 910.00 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273.-1, 4 y 9 octubre. 

Exp. 79/2013, GRACIELA MORALES BENJUME, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Cabecera Municipal en la Avenida Toluca, denominado "La Lima", 
del Municipio de Ixtapan del Oro, Distrito de Valle de Bravo, que 
mide y linda: al norte: 10.00 mts. linda con el C. Javier Morales 

Benjume, al sur: 10.00 mts. linda con el C. Gerardo Morales 
Benjume, al oriente: 10.00 mts. linda con el C. Raúl Limas Correa, 
al poniente: 10.00 mts. linda con el C. Federico Morales Limas. 
Superficie aproximada de 100.00 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, México, a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273.-1, 4 y 9 octubre. 

Exp. 81/2013, HIPOLITO VERA LOPEZ, inmatriculación 
administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle Los Laureles 
s/n Loma Bonita del Municipio de Santo Tomás, Distrito de Valle 
de Bravo, que mide y linda: al norte: 9.70 mts. y colinda con el C. 
Emanuel Ortega Rebollar, al sur: 9.70 mts. y colinda con la calle 
de Laureles sin número, al oriente: 16.50 mts. y colinda con C. 
Hipólito Vera López, al poniente: 16.60 mts. y colinda con la C. 
Natalia Gómez Vera. Superficie aproximada de 160 metros 
cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, México, a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273.-1, 4 y 9 octubre. 

Exp. 80/2013, FELIX VELAZQUEZ REBOLLAR, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
paraje denominado La Virgencita del Municipio de Otzoloapan, 
Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda: al poniente: mide 
25.60 veinticinco metros sesenta centímetros liniales, y linda con 
la carretera pavimentada que va de la Cabecera Municipal a la 
Comunidad de Zuluapan México, al norte: mide 8.20 ocho metros 
veinte centímetros liniales, y linda con propiedad del mismo 
vendedor, al oriente: mide 25.60 veinticinco metros sesenta 
centímetros liniales, y linda con la Ciudadana Tereza Benítez 
Pérez, al sur: mide 8.20 ocho metros veinte centímetros liniales, y 
linda con el mismo vendedor. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273.-1, 4 y 9 octubre. 

Exp. 66/2013, JESUS FONSECA VERA, inmatriculación 
administrativa, sobre el inmueble ubicado en San Bartolo 
Sección con el paraje denominado de "Gola" del Municipio de 
Arnanalco, Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda: al norte: 
mide 47.00 mts. colinda con Porfirio García; al sur: mide: 42.20 
mts. colinda con calle privada; al oriente: mide 23.00 mts. colinda 
con Everardo Fonseca Vera; al poniente: mide 05.00 mts. colinda 
con calle privada. Superficie aproximada de 603 metros 
cuadrados. 

El Registrador, dic entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo. México a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273.-1, 4 y 9 octubre. 
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Ex.. 71/2013, ROSALVA DE JESUS CAMACHO, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
Lucas Texcaltitlán del Municipio de Donato Guerra, Distrito de 
Valle de Bravo, que mide y linda; al norte: 44.20 m. colinda con 
María Gua alupe Camacho Peñaloza; al sur: 41.80 m. colinda 
con Franci ca de Jesús Camacho; al oriente: 23 m. colinda con 
Mauro Mar n Cuéllar; al poniente: 23.40 m. colinda con Clínica 
IMSS y ca e privada. Superficie aproximada de 997.60 metros 
cuadrados. 

El egistrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación .or tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se rean con derecho, comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, Mé co a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273.-1, 4 y 9 octubre. 

Ex.. 70/2013, MARTHA DE JESUS CAMACHO, 
inmatricula' ion administrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
Lucas Tex' altitlán del Municipio de Donato Guerra, Distrito de 
Valle de B evo, que mide y linda; al norte: 35.80 m. colinda con 
Julia de J sús Camacho; al sur: 33.50 m. colinda con Mauro 
Marín Cuél ar; al oriente: 23 m. colinda con Mauro Marín Cuéllar; 
al poniento 23 m. colinda con Maximiliano de Jesús Victoria y 
calle priv da. Superficie aproximada de 796.95 metros 
cuadrados. 

El egistrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación .or tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se rean con derecho, comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, Mé ico a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Li Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273.-1, 4 y 9 octubre. 

Exp. 69/2013, JULIA DE JESUS CAMACHO, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
Lucas Texcaltitlán del Municipio de Donato Guerra, Distrito de 
Valle de Bravo, que mide y linda; al norte: 38.80 m. colinda con 
Francisca de Jesús Camacho; al sur: 35.80 m. colinda con Martha 
de Jesús Camacho; al oriente: 23 m. colinda con Mauro Marín 
Cuéllar; al poniente: 23.40 m. colinda con Maximiliano de Jesús 
Victoria y calle privada. Superficie aproximada de 865.36 metros 
cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273.-1, 4 y 9 octubre. 

Exp. 67/2013, SIXTO DE JESUS CAMACHO, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
Lucas Texcaltitlán del Municipio de Donato Guerra, Distrito de 
Valle de Bravo, que mide y linda; al norte: 19.70 m. colinda con 
Sixto de Jesús Camacho; al sur: 19.70 m. colinda con calle; al 
oriente: 16.60 m. colinda con barranca y calle privada; al 
poniente: 16.60 m. colinda con Ansberto Sánchez Pomposo. 
Superficie aproximada de 327.02 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México a 18 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4273.-1, 4 y 9 octubre. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 162 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

E suscrito Licenciado PABLO RAUL LIBIEN ABRAHAM, Notario Público Número 162 del Estado de 
México, con domicilio ubicado en Avenida Ignacio Comonfort número 1648 Col. La Providencia, en Metepec, 
Estado éxito, HAGO SABER: 

e por instrumento número 6203 de fecha 18 de septiembre del año 2013, otorgado ante mi fe, los 
MARIA DEL CARMEN, MARIA DE LAS MERCEDES, JOSE, OFELIA, MARIA ESPERANZA 
A, JOAQUIN ENRIQUE, JUAN GUILLERMO y GERMAN, todos de apellidos MADRID GOMEZ 
y JOSE MANUEL MERINO MADRID, radican la SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE LA 

MARIA GUADALUPE MADRID GOMEZ TAGLE, mediante el cual reconocen la validez del 
to otorgado por la autora de la sucesión, aceptando la herencia como Unicos y Universales Herederos, 

s aceptan y protestan el cargo de Albacea conferido; lo que se publica de conformidad con lo dispuesto 
ódigo de Procedimientos Civiles en el Estado de México, y los Artículos 123, 124 de la Ley del 
o del Estado de México, y 67 de su Reglamento para todos los efectos legales a que haya lugar. 

señores 
CRISTI 
TAGLE 
SEÑOR 
testam 
y quien 
por el 
Notaria 

etepec, México, a 20 de septiembre del 2013. 

TENTAMENTE 

L C. PABLO RAUL LIBIEN ABRAHAM.-RUBRICA. 

4199.-25 sept embr, y 4 octubre. 
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INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DEL ESTADO DE MEXICO 

EDICTO 

MARTIN OROZCO MACIAS, SOLICITO A LA OFICINA REGISTRAL DE 
TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL 
ESTADO DE MEXICO, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 31, VOLUMEN 19, 
LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, QUE SE DESPRENDE EL 
INMUEBLE IDENTIFICADO, CON NUMERO DE LOTE 1, MANZANA 61, 
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, MIDE Y 
LINDA: NORTE: 20.00 MTS. CON LOTE 2M, AL SUR: 17.00 MTS. CALLE 
ACAMBAY, AL ORIENTE: 16.00 MTS. CON LOTE 31, AL PONIENTE: 13.00 
MTS. CON AVENIDA HIDALGO; CON UNA SUPERFICIE DE: 315.50 
METROS CUADRADOS. LA  CUAL SE ENCUENTRA TOTALMENTE 
DETERIORADA. 

LA C. REGISTRADORA, DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENO SU 
PUBLICACION EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, HACIENDOSE 
SABER CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 25 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MEXICO QUE SI 
EXISTE ALGUN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 
COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 92 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL ESTADO DE MEXICO. 

TLALNEPANTLA, MEXICO, A 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2013. 

C. REGISTRADORA TITULAR DE LA PROPIEDAD. 

LIC. MIRIAN GUADALUPE RODRIGUEZ RICO 
(RUBRICA). 

1161-A1.-26 septiembre, 1 y 4 octubre. 
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BI 100 NEMA 

Posición Financiera, Balance General al 31lAgo/2013 

OaC E -1-^ 
[DEL GO B E E 112 1,11o 

510 100 NORZA S.A DE C.V. 

HACIENDA DE ZACATEPEC 312 SIN NUMERO 
COL. HACIENDA DE ECHEGARAY 

ESTADO DE ME$ICO C P.53300 

4 de octubre de 2013 

CIR ULANTE 

ACTIVO 
	

PASIVO 

CIRCULANTE 

Fondo ijo Caja 
Caja 
Banco 
Cliente.  
Docu ntos por Cobrar 
Deudo=s Diversos 
IVA Ac editable 
Fundo arios y Empleados 
Merca das 
Anticip a Proveedores 
IVA a vor 

Tota CIRCULANTE 

FIJO 

Mobilia io y Equipo de oficina 
Depre ación Acumulada de Mob y Eq. oficina 
Equipo de Transporte 
Depre ación Acumulada Equipo Transporte 

Equipo de cómputo 
Depre ación acumulada Eq. cómputo 
Edifici..  
Depre. ación Acumulada Edificios 
Terrero s 

Tora FIJO  

0.00 Proveedores 

	

0.00 	Acreedores Diversos 

	

0.00 	Impuestos por Pagar 

	

0.00 	Documentos por Pagar 

	

0.00 	IVA Trasladado 

	

0.00 	Anticipas de Clientes 

	

0.00 	Sueldos por Pagar 

	

0.00 	Gastos por Pagar 

	

0.00 	PTU por Pagar 
0.00 

	

0.00 	Total CIRCULANTE 

	

0.00 	FIJO 

Acreedores Hipotecarios 
Creditcs Bancarios 

Total FIJO 

DIFERIDO 

Intereses cobrados por adelantado 

Total DIFERIDO 

	

0.00 	 0.00 

0.00 	 CAPITAL 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

	

0.00 	 0.00 
0.00 
0.00 

	

0.00 	 SUMA DEL PASIVO 	 0.00 

CAPITAL 

TEFE IDO 

Gastos de Organización 
Gastos de Instalación y Adaptación 
Impue os Anticipados 
Gastos • nficipados 
Amortie cián Gastos Organización 
Amura cid, Gastos Instalación y Adaptación 

Tota DIFERIDO  

Capital Social 	 0.00 
Aportaciones Futuros Accionistas 	 24,462.98 

	

0.00 	Reserva Legal 	 0.00 

	

0.00 	Resultado Ejercicios Anteriores 	 -28.182.98 

	

0.00 	Resultado del Ejercicio 	 0.00 

	

0.00 	Utilidades Retenidas 	 0.00 
0.00 

	

0.00 	Total CAPITAL 	 -3720.00 

	

0.00 	Utilidad o Pérdida del Ejercicio 	 3,720.00 

SUMA DEL CAPITAL 0.00 

Elabor e  
Satélite 

C.P. Ro 
_Nürner.  
(Hui-1th: 

o por Contadores y Fiscalistas de 
S.C. 

rigo Vaquero Cázarez 
de Cédula 2324302 
)• 

BIO 100 NORZA S.A. DE C.V. 

MARROQUIN NORZAGARAY FRANCISCO JAVIER 
Representante Legal 
(Rúbrica). 

1137-A1.-20 septiembre, 4 y 18 octubre. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36

